
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Edicto

Don Rafael Vallo Silvestre, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1
de Alcoy y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el número 95/84, 
se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario de ejecución de hipoteca ¡nobi
liaria. promovidos por el Procurador señor 
don José Blasco Santamaría, en nom
bre y representación de «Banco de Viz
caya, S. A.», oontra «Aguilar Oleína, So
ciedad Limitada», sobre reclamación de 
3.620.098,47 pesetas de principal, más la 
de 2.000.000 de pesetas presupuestadas 
para intereses legales y costas, en los cua
les se ha acordado sacar por primera vez 
a pública subasta los bienes que luego 
se dirán, la que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 
29 de octubre, a las doce horas de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que hace referencia la re
gla 2.a del artículo 84 de la Ley de la 
Hipoteca Mobiliaria están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por los posibles 
licitad ores.

Segunda.—Todos los lidiadores, sin ex
cepción, deberán consignar en la Mesa 
de este. Juzgado el 15 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos como postores.

Bienes objeto de subasta
1. ” Cuarenta máquinas para 1a fabrica

ción de hilados de chinella, con dos moto
res eléctricos acoplados a cada una de 
ellas de 0,33 HP, montados individualmen
te sobre bastidor de 0,95 metros de ancho 
por 1,90 metros de alto y 0,70 metros 
de profundidad, pintadas, que llevan mar
cadas del número 1 al 40 con las iniciales 
de BV, instaladas en el local propiedad 
de don Francisco Blasco Vilaplana, si
tuado en la partida de Triana, sin nú
mero, de Muro de Alcoy. Valoradas peri
cialmente en 6.000.000 de pesetas.

2. ° Una continua electro-mecánica, con 
dos motores de 5 HP, modelo RZFM. nú
mero 347, fabricada por «Industrias Elec
tromecánicas XIPELL», de Sabadell Valo
rada percialmente en 5.000,000 de pesetas.

3. ° Una continua electro-mecánica, con 
dos motores de 5 HP, modelo RZFM. nú
mero 370, fabricada por «Industrias Elec
tromecánicas XIPELL», de Sabadell. Valo
rada pericialmente en 5.000.000 de pesetas.

4. ° Una continua electromecánica con 
un motor de 5 HP, modelo RZEDM. nú
mero 270, fabricada por la misma indus
tria que las anteriores. Valorada pericial
mente en 2.500.000 pesetas.

5. ® Una continua «Yunient». modelo 
CVJT E 701, con un motor de 5 HP, 
fabricada en Tarrasa. Valorada pericial
mente en 2.500 000 pesetas.

6. ° Un reunidor «ROF», siete púas, nú
mero 121, fabricado por «Talleres Rof», de 
Sabedell. Valorado pericialmente en pe
setas 470.000.

7. ® Un re unidor de ocho púas, fabri
cado por «Camilo Miralles», de Alcoy. Va
lorado pericialmente en 200.000 pesetas.

8. ® Una comerá motocono 12 púas. Va
lorada pericialmente en 270.000 pesetas.

9. ® Una báscula eléctrica «MOBBA», 
de 500 kilogramos de capacidad. Valorada 
pericialmente en 250 000 pesetas, que tiene 
el número 54.228.

Instaladas estas últimas en el local si
tuado 'en la plaza de la Cruz, sin número, 
de Cocentaina, propiedad de los herederos 
de Francisco y Rafael Uris.

Dado en Alcoy a 23 de Julio de 1984. 
el Juez, Rafael Vaño Silvestre.—El Se
cretario judicial.—15.352-C.

ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 150 de 1984, a instancias de «Banco in
ternacional de Comercio, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Calvo, 
frente a «Mevisa, S. L.», sobre reclama
ción de 5.496.453 pesetas de principal y 
oostas, en el que se ha acordado sacar 
a subasta por segunda vez, y término de 
veinte dias. los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndo
se señalado a tal fin el día 25 de enero 
de 1985, y hora de las diez treinta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los lidia
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán ¡reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, que lo es el de tres 
millones seiscientas mil (3.800.000) pese
tas y no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que por tratarse de segunda 
subasta servirá de tipo el setenta y cin
co por ciento de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este 
tipo.

Bienes objeto de subasta

21. Vivienda tipo C del piso 1.® izquier
da, subiendo la escalera, de la casa sita 
en Alicante, con frente a la calle Reyes 
Católicos, número 59, y fachada también 
a la calle Churruca. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Ali
cante, al tomo 1-.259 general,' libro 373 del

Ayuntamiento, Sección 2.a, folio 208, fin
ca número 26.788.

Valorada en 3.600.000 pesetas.

Dado en Alicante a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—15.291-C.

Don José María Zaragozá Ortega, Magis
trado-Juez, de Primera Instancia núme
ro 2 de Alteante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 9 de noviembre, a las once 
quince horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en pri
mera y pública subasta de los bienes que 
después’ se dirán, acordada en los autos, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 358 de 1983, seguidos por «Banco 
de Vizcaya, S. A.», contra don Pablo Iz
quierdo Expósito y otras.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo de subasta; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; 
que los autos y la certificación'del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

1. Tierra montuosa en las partidas Vi- 
ñente o Bombi, conocida por la Ráita, 
en término de Benisa, de 37 hectáreas 
11 áreas 64 oentiáreas, dentro de cuyo 
perímetro existe una casa de labor en 
estado ruinoso. Linda: Norte, fincas de 
Francisco Ivars Tur, Josefa Femenía 
Yvars, Bernardo Castells Gandía. Josefa 
Crespo Ivars,' Blas Ivars Ivars, Juan Sala 
Crespo y camino; Este, barranco del Pozo 
del Viñet, y Oeste, finca de José Ivars 
Tur y de Francisco Ivars Tur.

Inscrita al folio 11 del libro 83 de Be
nisa, tomo 417, del Archivo aparece la 
inscripción 2.a de la finca 11.487. 

Valorada en 8.850.000 pesetas.

Dado en Alicante a 18 de septiembre 
de 1904.—El Magistrado-Juez, José Maria 
Zaragozá Ortega.—El Secretario.—15.346-C.

BADAJOZ

Edictos

Don Ramiro Balifla Mediavilla, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de Badajoz y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número ¿49-84, se tramitan autos por 
el procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador don Hilario Bueno 
Felipe, en representación de «Banco Po
pular Español, S. A.», contra los bienes 
especialmente hipotecados a los cónyuges 
don Longinos Iglesias Santos y doña Jose
fa Lancho Sánchez, vecinos de esta capí-



tal, sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria d' 5.577.182,62 
pesetas, de principal, intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subasta pública por 
primera vez, término de veinte dias y 
precio pactado en la.escritura de constitu
ción de hipoteca, las fincas que se- rese
ñarán, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 8 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones, que también se indicarán.

Fincas objeto de subasta

1. Urbana.—Casa en la calle de Sa
turnino Bajo, señalada con el número 27, 
de Cabezuela del Valle, compuesta de piso 
bajo, destinado a cuadra y primero a 
vivienda. Tiene una superficie de iOO me
tros cuadrados y linda: Por la derecha, 
entrando, finca de.don Sotero Heras Gon
zález; izquierda, otra de Aureüana Sán
chez y la de Emiliano Martín, al fondo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Plasencia, al folio 144, f’nca número 
2.730, inscripción sexta..

Su valor para la subasta, 3.000.000 de 
pesetas.

2. Rústica.—Terreno con algunos árbo
les frutales al sitió de La Abellaneda, 
del término de Cabezuela de! Valle, de 
cabida 75 áreas aproximadamente. Linda; 
A! Norte, finca de Macario González; al 
Sur, la finca matriz de la que se segre
ga; al Este, con Rodrigo Heras Fraile 
v Luciano Mani, y al Oeste, con Sotero 
Bermejo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Plasencia, al tomo 750, libro 48 de 
Cabezuela del Valle, folio 195, finca 3.357, 
inscripción primera.

Su valor para la subasta, 3 000.000 de 
pesetas.

Condiciones

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá, qu todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, si*- destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para toma'- parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público, destinado al efecto el 10 por 100 
efectivo del valor por el que los bienes 
salen a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. '

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, 3.000.000 de pesetas, para cada 
finca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Badajoz a 11 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Ramiro Ba- 
liña Mediavilla.—El Secretario, J. Antonio 
Na jarro.—15.371-C.

*

Don Ramiro Baliña Mediavilla, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 2
de Badajoz y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el número 189/81, se tramitan autos por 
el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador don Hilario Bueno 
Felipe, en representación de Monte de 
Piedad y Caja General de Ahorros de 
Bada'oz, contra loe bienes especialmente 
hipotecados por los cónyuges don Vicente 
Climent Aroca y doña Remedios Mata 
Tarragó, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria de 8.003.231 pe
setas de principal, intereses y costas, en

los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subasta pública por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día 19 de noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones que también se indicarán.

Bienes objeto de subasta

«Suerte de tierra al sitio de La Fuente, 
integrada en la llamada La Alameda, 
en término de Talavera le Real, destinada 
al cultivo de regadío; ocupa una super
ficie de 61 áreas y 25 centiáreas, y linda: 
Norte, con la de Avelino Gómez Gordillo 
y otra del Ayuntamiento de Talavera la 
Real; Sur, el camino viejo de Badajoz; 
Este, Ribera de Nogales, y Oeste, otra 
finca del mismo Ayuntamiento de Tala- 
vera la Real, hoy carretera de Talavera 
la Real a La Albuera.

Sobre dicha finca se ha construido la 
siguiente:

Fábrica de terrazo y pulimármol en Ta- 
laverá la Real, con acceso por la carre
tera de Talavera la Real a La Albuera. 
Consta de: Nave de fabricación de terrazo, 
con una superficie de 1.000 metros cua
drados y situada al Este de la parcela. 
Nave de ''abricación de pulimármol, con 
una superficie de 720 metros cuadrados, 
situada al Norte y Este de la parcela 
y adosada por el Sur al muro Norte de 
la fábrica de terrazo. Oficinas y exposi
ción con superficie aproximada de 98 me
tros cuadrados, situada al Sur de la par- 
oela. Dispone de los oportunos servicios, 
aseos, energía eléctrica y agua. La par
cela se encuentra cercada y el resto de 
ella no ocupada por las edificaciones se 
destina a accesos y viales. Inscripción: 
La tercera de la-finca número 3.554, fo
lio 229, Libro 64 del Ayuntamiento de Tala- 
vera la Real.»

Su valor para la subasta: 8.000.000 de : 
pesetas.

Condiciones

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo 
fijado para la segunda subasta, o sea, 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de hipoteca.

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Badajoz a 11 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Ramiro Ba
liña Mediavilla.—El Secretario, J. Anto
nio Najarro.—15.372-C.

BARCELONA

Edictos

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia úmero 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 66-S de 1983, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
su: ario del artículo 131 de la. Ley Hpote- 
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Quemada 
contra la finca especialmente hipotecada 
por Inmobiliaria Condal, en reclamación 
de cantidad, en los cuales mediante provi

dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días y 
con rebaja del 25 por loo del precio de 
hipoteca, el referido inmueble cuya des
cripción se expecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en le Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta, de 
está capital, se ha señalado el día 4 del 
próximo mes de diciembre, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Que sale a subasta con re
baja del 2 por 100 del precio de constitu
ción de hipoteca que lo fue da 600.000 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos-, consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos Dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio le la venta.

Cuarta.—Que los autos y la' certificación 
a que se refiere la regla del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis- 
jos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Número sesenta y cuatro.—Vivienda 
tercero segunda de la escalera número 14, 
que forma parte integrante del inmue
ble sito en el término municipal de Hos- 
pitalet de Llobregat, ermita de Bellvirge, 
número 10 al 18. Superficie 74,74 metras 
cuadrados. Linda: Al frente, escalera de 
acceso; por la derecha, entrando, tercero 
primera; por la izquierda, tercero,, pri
mera de la escalera 16; por el fondo, 
proyección a terreno de solar destinado 
a aceras y zonas verdes; pe debajo, se
gundo, segunda, y por arriba, cuarto se
gunda. Coeficiente 3,012 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de HospitaleL tomo 1.698, libro 18, folio 
64, finca 2.212, siendo la inscripción se
gunda de la hipoteca constituida a favor 
de la aclora.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario.— 
8.052-A.

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Ma-
gistrado-Juoz de Primera Instancia nú
mero 8 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 732/82-1.“, instado por 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Andrés Farreny García, he acor
dado, por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 2 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose
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que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las Ancas objeto de subasta son:

Finca número 28 de la calle Aragón y 
Entc-nza, formando chaflán, de la loca
lidad de Barcelona, Inscrita en el Regis 
tro do la Propiedad número 8 de Barcelo
na, al tomo 170, folio 213, libro 09 del ar
chivo, sección 2.a, finca número 2.702, ins- 
criDciin décima. Valorada en la cantidad 
de ac.OOO.wn de pesetas, y en esta segunda 
subasta saldrá con la rebala del 25 por 
100 sobre el precio pactado en la escri
tura de hipoteca. La Anca está compuesta 
de sótanos, planta baja, seis plantas más 
y una planta de ático.

Dado en Barcelona a 20 de septiembre 
de 1084.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secretario, José 
M. Pugnaire.—6.112-10.

BILBAO

Edictos

Don Adrián Celaya e Ibarra. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Bilbao,

Hago saber: Que por proveído de esta 
fecha, se ha tenido por solicitada la de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos de la Ertidad «Comercial Talle
res Albe, S L.», domiciliada en Berango, 
cuyo procedimiento se sigue en este Juz
gado, con el número ¿76-84 y en el que 
ha sido designado como Interventor único 
don Femando Gómez Martín, Censor Ju
rado de Cuentas.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Dado en Bilbao a 6 de septiembre de 
1984.—El Magistrado Juez, Adrián Celaya 
e Ibarra.—El Secretario.—15 369-C.

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4. i.* de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita procedimiento judicial sumario 
número 1.459/82, a Instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, represen
tada por el Procurador señor Muzquiz, 
contra Santiago Arrieta Echevarría, To
más Cruz Garmendia, en reclamación de 
préstame hipotecario, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para su celebración el próximo 
día 3 de diciembre y hora de las diez, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo pactado- en la escri
tura de constitución de hipoteca (tipo pe
setas 15.200.000).

Segunda!—Que los llcitadores para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar en la Mesa ue este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera,—Que pueden participar en la 
subasta a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.“ del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo lidiador acep
ta como b .stante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se saca a subasta

«Parcela de terreno en el paraje Ira- 
miña jurisdicción de la anteiglesia de 
Mallavia, coi una extensión superficial 
de 45 áreas 58 centiáreas y 48 decíme
tros cuadrados. Linde: Norte, resto de 
finca matiíz y camino carretil que le se
para de terreno de casería "Marquita"; 
Sur, vértice de unión de camino de Malla
via a Cengotita y pista de servidumbre; 
Este, resto de finca matriz separada por 
pista de servidumbre, y Oeste, camino de 
Mallavia a Cengotita y, en parte, camino 
carretil que le separa de terreno de la ca
sería "Marquita”. Sobre dicha parcela en 
construcción, un pabellón industrial, que 
a su terminación constará de semisótano 
y planta baja.»

Referencia registral.—Tomo 825 del li
bro 17 de Mallavia, folio 55, finca núme
ro 977, inscripción primera.

Titulo.—Compra a don Jesús María 
Arregui Solozábal y don Euseoio Arregui 
Garitagoitia, mediante -escritura autoriza
da el día 12 de agosto de 1977, ante el 
Notario de Elorrio señor Ledesma.

Dado en Bilbao a 13 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez. Adrián Ce- 
laya Ibarra,—El Secretario.—8.054-A.

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 d,„ los de Bilbao, Sección Pri
mera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita p. ocedimiento judicial sumario, 
del articulo 131 de la Ley Hpotecarla, 
bajo el número 845 de 1984, a instancia 
de doña Milagros de la Cal Gil, contra 
don Félix de la Cal Gil y esposa, en 
reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dias, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma, las diez treinta horas del día 22 de 
noviembre próximo, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes;

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura da constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de 2.000.000 
de pesetas, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que Jos licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma, con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tral a que. alude la regla 4.*, quedan 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para su examen por los postores, 
entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación Jxistente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las car
gas anteriores o preferentes; que existie
ran, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, al no destinarse a su extin
ción. el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
A) Piso primero, izquierda, delantero, 

que tiene una superficie úti' d9 52,93 me
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
pasillo, tres dormitorios, cocina comedor 
y cuarto de aseo. Le corresponde el uso 
de la terraza constituida por parte de 
la cubierta de la planta baja derecha, 
delantera y le corresponde una cuota de 
participación de 3 enteros y 82 centésimas 
por 100.

Registrada al libro 185 de Guecho, fo
lio 208 vuelto, finca número 0.934, ins
cripción tercera.

B) Departamento número siete de! se
misótano, que tiene una superficie apro
ximada de 5,90 metros cuadrados. Le co
rresponde una cuota de participación de 
26 centésimas de un entero por ciento.

Registrado ai libro 165 de Guecho, fo
lio 2ll, finca 0.036, inscripción segunda.

Dicha vivienda y sótano forman parte 
de la casa conocida por la número 26 
de la calle Caja de Ahorros del barrio 
de Las Arenas, anteiglesia de Guecho, 
que mide en su base una superficie de 
335,82 metros cuadrados y consta de semi
sótano, planta baja y cinco pisos altos.

Dado en Bilbao a 13 de septiembre de 
1984.—El Magistrado - Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario.— 
15.31B-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, por sus
titución, Magistrado y Juez de Primera
Instancia, número 2 de los de Bilbao,

Hago saben Que en este Juzgado se. 
tramitan autos de juicio de.) articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
480/1983, a instancia de «Banco Hispano 
Americano, S. A.», representado por la 
Procuradora señora Escolar contra don 
Wenceslao Moreno Botija y doña Maria 
Carmen Zumalde Romero, e i los que por 
resolución de este día, he acordado ast
ear a pública subsista por tercera vez 
y término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, los bienes que se dirán, señalán
dose para la celebración del remate el 
dia 14 de noviembre y hora de las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones siguien
tes;

Primera.—Los licltsidores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinsido al efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Segunda.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previnién
dose. a los licitadores, que deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Departamento uno o sótano de la casa 
señalada con los números 5 y 7 de la calle 
Menéndez y Pelayo de Basauri. Valorada 
para la segunda subasta en la cantidad 
de 2.812.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 14 de septiembre de 
1984 —El Magistrado - Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—15.343-C.

BURGOS

Edictos

Don Manuel Morán González Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 330/ 
1983, a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representada por 
la Procuradora señora Mañero Barriuso, 
contra don Benigno Lorenzo Remedios y 
esposa, doña Ascensión Méndez Sánchez, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar.a la venta en
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pública subasta, por segunda vez, plazo 
de veinte dias y condiciones Que se indi
carán, los bienes que luego se reseñan, 
hipotecados al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 9 de noviembre a las once horas 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al electo una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo de esta segunda su
basta, que es el 75 por 100 del precio 
de tasación que se indicará.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero,.haciéndolo así constar 
en el acto.

Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados en días y 
horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el íematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de la subasta

El piso 4.°, izquierda, 2.* puerta, si
tuado en la 4.* planta alta del portal 
número 5 de la calle Particular, prolonga
ción de la de Santa Margarita, en Aranda 
de Duero (Burgos), y que. partiendo de 
la calle del Pizarro, lleva dirección Sur. 
Con una superficie útil aproximada de 
60 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo, lavadero y terraza- en su fachada 
principal. Lleva como anejo el aparta
mento número 8 del desván. Le corres
ponde una cuota .de participación en los 
elementos comunes de todo el inmueble 
de 2 enteros 25 centésimas por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Aranda de Duero, al tomo 1.348, libro 
260, folio 42, finca 19.918.

Valorado a efectos de subasta en la 
escritura de hipoteca en un millón setenta 
y una mil (1.070.000) pesetas.

Dado en Burgos a 5 de julio de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Manuel Mcrán González. 
El Secretario.—3.723-D.

•

Don Alberto Jorge Barriero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en esb Juzgado se 
siguen autos de juicio d.=i articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 544/1983, 
a instancia de «Banco de Crédito e Inver
siones, S. A.», contra doña Evangelina 
González Roldán, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de veinte días y condi
ciones que se indicarán, los bienes que 
luego 6e reseñarán, trabados al deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

. Para el acto del remate se ha señalado 
el dia e de noviembre de 1984 a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia úe este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar, previa
mente en la Mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al. menos al 10 por 100 del

tipo de valoración, sin cuyo .requisito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de valoración de la escritura 
de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a terceros, haciéndolo así cons
tar en el acto.

Titulación: Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Objeto de la subasta

Finca urbana sita en Burgos. Vivienda 
letra B de la planta 6.a B de la casa 
en esta ciudad, de la calle Las Calzadas, 
señalada con el número 20 antes, hoy 
número 15. Mide una superficie de 82 me
tros y 3 decímetros cuadrados. Consta 
de cuatro habitaciones, cocina, despensa, 
cuarto Je aseo, vestíbulo «■ pasillo, y se
gún se entra en ella, linda: al frente, 
con meseta de entrada y patio interior, 
al que tiene derecho de luces y vistas: 
a la derecha, con casa 20 B de la calle 
de Las Calzadas; a la izquierda, con la 
vivienda letra A de la misma planta, y 
espalda, con patio posterior de la casa 
al que tiene derechos de luces y vistas. 
Cuota: Refleja una cuota de participación 
en relación con el valor total del Inmue
ble del 2,45 por 100 en puanto a la esca
lera A y el 2,43 por 100 para la escalera B. 
Inscrita al tomo 2.275, libro 298, folio 178, 
finca número 21.646, segunda.

Valorada en 4.000.000 de pesetas a efec
tos de subasta.

Burgos, 17 de julio de 1984.—El Magis
trado-Juez, Alberto Jorge Barreiro.—El 
Secretario—15.324-C.

CADIZ

Edicto

Don Gonzalo Morales García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
Cádiz,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
contra don Modesto Rodríguez Vázquez, 
don José Rodríguez Vázquez, don Manuel 
Rodríguez González y doña María Antonia 
Vázquez Barea, número de Registro 488 
de 1982, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, las siguientes 
fincas;

«Finca en San Lorenzo del Juncal, Bue- 
navista y Montenegral, al término de Ji- 
mena de la Frontera, distrito de San Ro
que, con una superficie de 448 hectáreas 
85 áreas y 14 centiáreas, aunque su me
dida real y efectiva es de'406 hectáreas 
15 áreas y 70 centiáreas, linda: al Norte, 
con "Cortijo del Marqués”, de don Diego 
Menéndez Ramos, Capellanía de don Mar
tin Medina, arroyo Culo de Mona, que 
lo separa de las tierras ds Montenegral 
alto, de la "Sociedad Industrial y Agrícola 
Guadiaro", y terrenos de la finca origina
ria de Montenegral Alta, de don Lorenzo 
Piñero Quirós; Este, finca "La Hinojera”, 
arroyo Montenegral y terrenos de la finca 
de la Sociedad referida, vendidos a don 
José Cerván, que se adentra en forma 
de cuña, con la finca originaria de don 
Lázaro Piñero Arroyo de las Cañuelas; 
ál Sur, carretera del Tesorillo a la esta
ción de Castellar, que la separa de tierras 
de don Francisco García Moreno, don

José Palma Mena y don Sebastián Gómez 
Fernández, y con tierras de la Sociedad 
referida y con el río Horgargante, y Oes
te, con finca "El Marqués”, de don Diego 
Fernández Ramos, y Bujero de Caravaca. 
La travesía de Norte a Sur &s por camino 
que va a la citada carretera. Contiene 
un caserío de 107 metros 48 decímetros 
cuadrados y otro de mampostería alto 
y con granero y otras dependencias, y 
otro con varias habitaciones y oficinas 
y otro pequeño de alto y bajo destinado 
a habitación del guarda. La hipoteca está 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque al tomo 573, libro 119 de 
Jimena de la Frontera, folio 201, fin
ca 8.153.»

El tipo para la subasta es el de pe
setas 200.000.000, habiéndose ^señalado pa
ra el remate el día 6 de noviembre de 
1984, en hora de las doce, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia, planta 1.*, Iz
quierda, Cuesta de Las Calesas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la entidad actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Cádiz a 17 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Gonzalo Morales Gar
cía.—El Secretario.—15.320-C.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Antonio Jesús Nebot de la Concha,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Castellón de
la Plana,

Hago saber: Que por providencia de fe
cha de hoy, dictada en autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 615 
de 1983, promovidos por el Procurador 
don Manuel Iranzo Barceló, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Castellón, contra don Carlos Cobo Vá
rela y doña María Teresa Goñi y Ortiz 
de Elguea, he acordado secar a pública 
subasta y por término de veinte días y 
precio de tasación de 480.000 pesetas, los 
bienes que se describen, y cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de justicia, calle Her
manos Bou, el próximo día 30 de octubre 
de 1984, a las once horas. Para tomar 
parte en ella será condición indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento adecuado una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran el precio que sirve de tipo; que 
el remate podrá obtenerse a candad de 
cederlo a un tercero; que las consigna
ciones se devolverán, salvo la del mejor 
postor, que se retendrá como parte del 
precio y garantía de la obligación, y que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, según consta 
en los autos y la certificación del Registro 
aportada a que se refiere la regla 4.a 
y que están de manifiesto en Secretaría; 
que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
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Fincas que se subastan

«Número 1.—Apartamento-vivienda uni- 
famüiar, tipo B, en la 1.* planta alta del 
edificio blocue I, del conjunto de aparta
mentos denominados "Nortespa”, en Oro- 
pesa del Mar, con fachada principal a 
la carretera del faro; tien. su acceso 
independiente a través del zaguán del que 
arranca la escalera y ascensor correspon
diente y por ende por la zona común 
que circunda e’ conjunto; di tribuida inte
riormente con una superficie útil de 98,14 
metros cuadrados, incluidas galería y te
rrazas, y linda, mirando la fachada al 
bloque, con apartamento vivienda tipo A 
de esta misma planta y hueco de escalera 
y ascensor: izquier- a, con apartamento- 
vivienda tipo C de esta misma planta de 
la segunda escalera; espaldas, aires de la 
zona coníún general, y frente, aires de 
la carretera del faro. Se le asigna una 
cuota de participación del 1,35 por 100.»

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad, hoy número 9, de Caste
llón, al tomo 1.073, libro 39 de Oropesa, 
folio 208, finca 4.100, inscripción segunda.

«Número 22.—Apartamento-vivienda uni- 
familiar, tipo A, en la undécima planta 
alta del edificio o bloque i del conjunto 
denominado ''Nortespa”, situado en térmi
no de Oropesa del Mar, con fachada prin
cipal a la carretera del faro; tiene su acce
so independiente a través del zaguán que 
arranca la denominada escalera y ascen
sor correspondiente y por ende por la 
zona común que circunda el conjunto; dis
tribuida interiormente con una superficie 
útil de 94,53 metros cuadrados, incluida 
galería y terrazas, y linda, mirando la 
fachada del bloque: derecha y espaldas, 
aires de la zona común general; izquier
da, con apartamento vivienda tipo B de 
esta misma planta y hueco de escalera 
y ascensor, y frente, aires de la carretera 
del faro. Se le asigna una cuota de par
ticipación del 1,25 por 100.»

La hipoteca fue inscrita al tomo' 1.202, 
libro 40 de Cropesa, folió 3, finca 4.127, 
inscripción segunda.

Castellón, 30 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Jesús Nebot de la 
Concha —El Secretario.—8.022-A.

CIUDAD REAL

Don Federico Alba Morales, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2,
accidental, de esta capital,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este juzgado y bajo el número 176 
de 1981, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el Procurador se
ñor Arévalo García, en nombre y repre
sentación de la Entidad mercantil «Banco 
Central, S. A.», con domicilio social en 
Madrid, contra don Rafael Martínez Sán
chez, su esposa, doña Josefa Díaz Calvo, 
y don Antonio Carrasoo Quintanilla, veci
nos de esta capital, sobre reclamación 
de 9 200.000 peseras de pr in c i p a 1, 
2.508 712,20 pesetas, por intereses deven
gados, y 3 559.530 pesetas más para cos
tas y gastos (cuantía total, 15 208.242.20 
pesetas); en cuyos autos, mediante provi
dencia del día de la fecha, dictada a 
instancia de la parte actora, ha sido acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días, 
precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y demás condiciones que 
después se indican, expresadas en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, las fincas 
hipotecadas objeto del procedimiento, las 
cuales se relacionan a continuación:

1. Piso segundo A, situado en la plan
ta segunda —a la izquierda, exterior, mi
rando desde la calle— de la casa sita 
en esta capital y su calle de Hernán 
Pérez del Pulgar, señalada con el nú
mero 2. Se compone de «hall», estar-co
medor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y dormitorio y aseo de servicio.

Tiene dos puertas de entrada, una prin
cipal y otra de servicio, y una terraza 
a la' calle de su situación y otra al 
patio, izquierda. Comprende una super
ficie construida de 11.4 metros 47 decí
metros cuadrados y útil de 98 metros 
45 decímetros cuadrados, y linda: Al Nor
te, con la calle de su situación y con el 
pi9o B de esta misma planta; al Sur, 
con el piso B de esta misma planta, con 
el patio izquierda, con el pasillo de dis
tribución, oon la caja de escalera prin
cipal y con la caja de ascensor; al Este, 
con finca de herederos de Julián Fernán
dez, y con el patio izquierda; al Oeste, 
con el piso B de esta misma planta, con 
el pasillo de distribución y con la caja 
del ascensor; abajo, con los locales co
merciales A y B, de la planta primera, 
y con la caja de escalera de acceso a 
dicha planta primera, y arriba, con el 
piso A de la planta tercera. Representa 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble, de cinco enteros vein
tiocho centésimas por ciento, e igual par
ticipación le corresponde en los elementos 
comunes de solar, cimientos, paredes 
maestras y medianeras, cubierta, acome
tidas generales de agua, electricidad, te
léfono y alcantarillado, aljibes y depósi
tos, puertas de calle, portal de entrada, 
zaguán, escalera, ascensor, sótano con su 
caldera de calefacción, leñera y carbone
ra, azotea, patios, si bien el suelo de 
los derecha e izquierda no podrá ser 
utilizado por ninguno de ios que en 
su día resulten propietarios de los pisos 
o locales, y el del fondo será de uso 
exclusivo, del portero, y en general, todo 
aquello que en la finca sirve y es de 
aprovechamiento oomún a todos los pisos 
y locales, que integran el inmueble, in
cluso el piso destinado a portería.

Inscrita al folio 48 del tomo 1.068, li
bro 327, finca 16.036, inscripción tercera. 
Precio de venta fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, un millón 
veintisiete mil, digo, quinientas (1.027.500) 
pesetas.

2. Piso cuarto B, situado en la planta 
cuarta —a la derecha, exterior, mirando 
desde la calle— de la casa sita en esta 
capital y su calle de Hernán Pérez del 
Pulgar, señalada con el número 2. Se 
compone de hall, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y dormi
torio y aseo de servicio. Tiene dos puer
tas de entrada, una principal y ptra de 
servicio, y una terraza a la callé de su 
situación y otra al patio derecha. Com
prende una superficie construida de 103 
metros 35 decímetros cuadrados y útil 
de e8 metros 88 decímetros cuadrados, 
y linda: Al Norte, oon la calle de su 
situación y con el piso A, de esta misma 
planta; al Sur, con el pasillo de distribu
ción, con el patio derecha, con el piso 
A de esta misma planta y con el piso C, 
interior, de esta misma planta; al Este, 
con el piso A de esta misma planta, con 
el pasillo de distribución, y oon el piso C, 
interior de esta misma planta; al Oeste, 
con el edificio del Banco de España, y 
con el patio derecha; abajo, con el piso 
B de la planta tercera, y arriba, con 
el piso B de la planta quinta. Represen
ta una cuota de participación én el valor 
total del inmueble, de cuatro enteros se
tenta y siete centésimas por ciento, e 
igual participación le corresponde en los 
elementos comunes de solar, cimientos, 
paredes maestras y medianeras, cubierta, 
acometidas generales de agua, electrici
dad, teléfono y alcantarillado, aljibes y 
depósitos, puertas de calle, portal de en
trada, zaguán, escaleras, ascensor, sótano 
—con su caldera de calefacción, lechera 
y carbonera—, azotea, patios —si bien 
el suelo de los derecha e izquierda no 
podrán ser utilizados por ninguno de los 
que en su día resulten propietarios de 
los pisos o locales, y el del fondo será 
de uso exclusivo del portero— y en gene
ral, tedo aquejo que en la finca sirve 
y es de aprovechamiento común a todos 
los pisos y ¡ocates que integran el inmue
ble, incluso el piso destinado a portería.

Inscrita, al folio 93 del tomo 1.008, li
bro 327, finca número 10.645, inscripción 
tercera. Precio de venta fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, un 
millón once mil (1 011 000) pesetas.

3. Piso tercero B, izquierda —entrando 
por el rellano de la escalera que tiene 
su acceso por la calle cíe General Agui
lera— situado en la planta tercera de 
la casa sita en esta capital y su plaza 
de Cervantes, con vuelta a las calles de 
General Aguilera y Ramón y Cajal, se
ñalada con el número 19 de la primera 
de dichas calles y número 1, de la se
gunda. Se compone de vestíbulo, comedor, 
cinco dormitorios, dormitorio de servicio, 
cocina, baño, aseo, lavadero, armarios y 
pasillo de distribución. Comprende una su- 
superficie construida de 175 metros 91 de
címetros cuadrados, y linda: Al Norte, con 
el piso A. derecha, de esta misma'plan
ta, chimenea de ventilación, caja de as
censor, escalera y montacargas y vestíbu

lo de distribución de la calle General Agui
lera, con el patio de 10 metros cuadra
dos existente a partir de la planta pri
mera, y con casa de don José Ruiz: al 
Sur, con la calle de Ramón y Cajal. al 
Este, con la chimenea de ventilación y 
el local comercial Izquierda de esta mis
ma planta, con entrada por la cálle de 
Ramón y Cajal; al Este, con el piso A, 
derecha, de esta misma nlanta con la 
escalera, digo, caja de escalera de la 
calle de General Aguilera, y con la plaza 
de Cervantes; abajo, con el piso B, iz
quierda de la planta segunda, y arriba, 
con el piso B, izquierda, de la planta 
cuarta. Representa una cuota de parti- 
pación en el valor total del inmueble, 
de dos enteros setenta y nueve centési
mas por ciento y le corresponde cuatro 
enteros cuarenta y dos centésimas por 
ciento, en el sótano con 110 metros 17 
decímetros cuadrados, con la caldera de 
calefacción y agua caliente existente en 
el mismo; cuatro enteros quince centési
mas por ciento en la puerta de calle, 
portal de entrada, consejería, escalera, 
ascensor y montacargas con sus instala
ciones correspondientes, y patio de 10 me
tros cuadrados existente a partir de la 
planta primera, todo ello de la calle Ge
neral Aguilera, y expresada participación 
de dos enteros setenta y nueve centésimas 
por ciento, en los restantes elementos co
unes de solar, cimientos, paredes maes
tras y medianeras, acometidas generales 
de agua, luz y alcantarillado y, en gene
ral, todo aquello.que en la finca sirve 
y es de aprovechamiento común a todos 
los pisos y locales que integran la casa, 
excepto en cuanto ai sótano de 74 metros 
63 decímetros cuadrados, con los servi
cios de calefacción y agua caliente exis
tentes en el mismo y puerta de calle, 
portal de entrada, escalera y ascensor 
con sus instalaciones correspondientes, to
do ello de la calle Ramón y Cajal, en 
los que el piso descrito no lleva participa
ción alguna.

Inscrita al tomo 1.099, libro 352, folio 
230, finca número 18.873, inscripción se
gunda. Precio de venta fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, dos 
millones seiscientas once mil quinientas 
(2,011.500) pesetas.

4. Local comercial, tercero, izquierda 
—entrando por la calle de Ramón y Ca
jal— situado en la planta tercera de la 
casa sita en esta capital y su plaza de 
Cervantes, con vuelta a las calles de Ge
neral Aguilera y Ramón y Cajal, señalada 
oon el número 19 de la primera de dichas 
calles y número 1 de la segunda. Se com
pone de una nave con servicios. Compren
de una superficie construida de 98 metros 
47 decímetros cuadrados, y linda: A] Nor
te, con la caja de escalera de' la calle 
Ramón y Cajal y casa de don José Ruiz; 
al Sur, cajas del ascensor y escalera de 
la calle Ramón y Cajal y con dicha ca
lle; al Este, con las mismas cajas de 
ascensor y escalera y con el local comer
cial derecha de esta misma planta y casa 
de don José Ruiz; al Esté, con el piso 
B, izquierda, de esta misma planta-, aba-
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Jo, con el local comercial izquierda de 
lá planta segunda, y arriba, con el loca) 
comercial izquierda de la planta cuarta. 
Representa una cuota de participación en 
el valor total del inm'ueble, de un entero 
cincuenta y seis centésimas por ciento, 
y le corresponde^ seis enteros ochenta y 
cuatro centésimas por ciento, en e1 só
tano de 74 metros 63 decímetros cuadra
dos, con los servicios de caletacción y 
agua caliente existentes en el mismo sie
te enteros treinta y cinco centésimas por 
ciento, en la puerta de calle, portal de 
entrada, escalera y ascensor con sus ins
talaciones correspondientes, todo ello de 
la calle de Ramón y Cajal, y expresada 
participación de un entero cincuenta y 
seis centésimas por ciento, en los restan
tes elementos comunes de solar, cimien
tos, paredes maestras y medianeras, aco
metidas generales de agua, luz, alcanta
rillado, y en general, todo aquello que 
en la finca sirva y es de aprovecham ento 
común a todos los pisos y locales que 
integran la casa, excepto en cuanto al 
sótano, con 110 metros 17 decímetros cua 
drados, con la caldera de calefacción y 
agua caliente existentes en el mismo, y 
puerta de calle, portal de entrada, con
serjería, escalera, ascensor y montacar
gas con sus instalaciones correspondien
tes, y patio de 10 metros cuadrados exis
tente a partir de la planta primera, todo 
ello de la calle de General Aguilera, en 
los que el local comercial descrito no lle
va participación alguna.

Inscrito al tomo 1.099, libro 352, folio 
240, finca número 17.875, inscripción se
gunda. Precio de venta fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, un mi
llón seis mil quinientas (1.008.500) pesetas.

5. Piso sexto B, situado en la planta 
sexta, primero a la derecha subiendo por 
la escalera, de la casa en esta capital 
y su calle de Ramón y Cajal, señalada 
con el número 11. Se compone de «hall», 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y pasillo. Com

prende una superficie construida de 70 me
tros 68 decímetros cuadrados, y útil, de 
62,19 metros cuadrados, y linda: Al Norte, 
con el vestíbulo de distribución, con el 
piso C de esta misma planta y con ei patio 
primero izquierda; al Sur, con dicho patio 
primero izquierda y con la terraza del 
centro; al Este, con el vestíbum de distri
bución y con el piso C de esta misma plan
ta; al Oeste, con la caja de escalera, con 
el patio primero izquierda, y con el piso 
letra A. de esta misma planta; abajo, 
con el piso B. de la planta 5.‘, y arriba, 
con la cubierta y el piso destinado a vi
vienda del portero. Representa una cuota 
de particinación en el valor total del in
mueble, de dos enteros seis centésimas 
por ciento, y le corresponde dos enteros 
cuarenta y cuatro centésimas por ciento, 
en la escalera, ascensores, cuartos de ma
quinas de éstos, cuarto de basuras, sótano 
con su caldera de calefacción, grupo ele
vador de agua, aljibe y depósito, y piso 
destinado a vivienda del portero; cinco 
enteros treinta y cinco centésimas por 
ciento, en el patio primero izquierda, si 
bien el suelo del mismo no podrá ser 
utilizado por .ningún titular, y expresada 
participación de dos enteros seis centé
simas por ciento, en los restantes elemen
tos comunes de solar, cimientos, paredes 
maestras y medianeras, cubierta., puerta 
de calle, portal de entrada, terrazas de
recha, central e izquierda, si bien el suelo 
de éstas será de uso exclusivo de los 
pisos C, B y A, respectivamente, de la 
planta 6.a, cuadro de contadores, ins
talado en el hueco de la escalera, acome
tida de agua, electricidad y alcantarillado, 
y, en general, todo aquello que en la finca 
sirve y es de aprovechamiento común a 
los locales comerciales y pisos que inte
gran la casa, excepto en cuanto a los 
patios primero y segundo derecha, segun
do izquierda y del fondo, en los que el 
piso descrito no lleva participación algu
na.

Inscrita al tomo 1.154, libro 402, folio 184, 
finca número 20.849, inscripción segunda.

Precio de venta fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 868.500 pese
tas.

8. Piso segundo C., situado en la plan
ta segunda, a la izquierda del pasillo exis
tente a la izquierda, subiendo por la es
calera de la calle de Juan II, de la casa 
en psta capital y su avenida de los Márti
res, número 8 Se compone de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, pasillo, 
armario y terraza a fachada. Comprende 
una superficie construida de 89,60 metros 
cuadrados, y útil de 78,70 metros cuadra
dos, y linda: Entrando al p,so, por la 
derecha, con el piso F. de esta misma 
planta, con el patio tercero derecha, y 
con la calle de Juan II; izquierda, con 
dicho patio tercero derecha, oon el patio 
segundo Izquierda, y con la caja de la 
escalera de la calle de Juan I¡; fondo, 
con finca de doña Ascensión, doña Car
men y doña María Ayala Bollo y don 
Agustín y don Vicente Gutiérrez Ayala, 
y frente, con el patio tercero derecha 
con el piso F. de la misma planta y 
con el paso de distribución, pór el que 
tiene su entrada. Representa una cuota 
de participación, en el valor total del in- 
mueole, de un entero treinta y dos canté 
simas por ciento, y le corresponde: cuatro 
enteros ocho centésimas por ciento en la 
puerta de la calle, escalera de ascenso 
a laa plantas superiores, ascensor, cuarto 
de contadores y acometida de electricidad, 
todo ello del portal de la calle de Juan II 
y dicho portal; dos enteros noventa y 
ocho centésimas por ciento, en el alcan
tarillado de la misma calle de Juan II-, 
un entero cincuenta y seis centésimas por 
ciento en el sótano con su caldera de 
calefacción e instalación de la misma-, 
tres enteros sesenta y tres centésimas 
por ciento, en el patio tercero derecha, 
si bien el suelo del mismo no podrá ser 
utilizado por ningún titular; tres enteros 
sesenta y seis centésimas por ciento, en 
el patio segundo izquierda, si bien el suelo 
del mismo tampoco podrá ser utilizado 
por ningún titular, y expresada participa 
ción de un entero treinta y dos centésimas 
por ciento, en los restantes elementos co
munes de solar, cimientos, paredes maes
tras y medianeras, parte de cubierta des
tinada a terrazas, cuyas terrazas serán 
de uso exclusivo del piso situado en el 
ático y, en general, todo aquello que en 
la linca sirve y es de aprovechamiento 
común a los locales comerciales y pisos 
que integran lg casa, excepto en cuanto 
a los exclusivos del portal de la ave
nida de los Mártires y patios primero 
y segundo derecha, primero izquierda e 
interior, en los que el piso descrito no 
lleva participación alguna.

Inscrita al tomo 1.176, libro 421, folio 31, 
finca número 21.908, inscripción segunda.

Precio de venta fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 888.500 pe 
setas.

7. Piso primero C., interior, situado en 
la planta primera, segundo a ta derecha 
subiendo por la escalera e izquierda mi
rando desde la calle, de la casa en esta 
capital y su calle de Alfonso el Sabio, 
señalada con el número 7. Se compone 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios. cuarto de baño, oocina y tendedero 
a patio. Comprende una superficie cons
truida de 84,98 metros cuadrados, y útil, 
de 75,19 metros cuadrados, y linda: al 
frente, con el vestíbulo de distribución, 
piso B de la misma planta y patio iz
quierda; derecha, ios pisos B y D de 
esta misma planta; izquierda, casa de 
don Justino Espadas Sánchez y doña Mer
cedes Sánchez Horcajadá; fondo, con el 
patio del fondo; abajo, con el local co
mercial Izquierda de la planta baja, y 
arriba, con el piso C. de la planta se
gunda. Representa una cuota de partici
pación en el valor total del inmueble, 
de dos enteros noventa centésimas por 
ciento, y le corresponde-, tres enteros trein
ta y cinco centésimas por ciento, en la 
puerta de la calle, portal de entrada, ves
tíbulo, piso destinado a vivienda del por

tero, cuarto de contadores, cuarto de ba
suras, cuarto trastero, escalera, ascen
sores, sótano con su caldera de calefac
ción y calderin de presión; cinco enteros 
veintiocho centésimas por ciento en el pa
tio izquierda, si bien el suelo del mismo 
será de uso exclusivo de ios pisos B 
y C de la misma planta pr mera; seis 
enteros sesenta y siete centésimas por 
ciento, en el patio del fondo, si bien el 
sueio del mismo será de uso exclusivo 
dei. portero en cuanto a la parte de dicho 
patio, que tiene su iniciación en el suelo 
del inmueble, y de los pisos C y D de 
la planta primera, en cuanto a la parte 
del mismo patio, que tiene su iniciación 
a partir de las carreras de la planta pri
mera, y expresada participación de dos 
enteros noventa centésimas por ciento, en 
ios restantes elementos comunes del solar, 
cimientos, paredes maestras y mediane
ras, cubierta, acometidas generales d e 
agua, electricidad y alcantarillado, y en 
general, todo aquello que en la finca sirve 
y es do aprovechamiento común a los 
locales comerciales y pisos que integran 
la rasa, excepto en cuanto al patio de
recha, en el que no lleva participación 
alguna.

Inscrita al folio 101, tomo 1.132, libro 
381, finca número 16.387, inscripción se
gunda.

Precio de venta fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 868.500 pe
setas.

8. Casa sita en. esta capital y su calle 
de Hernán Pérez del Pulgar, señalada 
con el número 14, que consta de piso bajo 
y principal, tiene una superficie de seis
cientos noventa y siete metros cuadrados, 
y linda: derecha, saliendo, casa de doña 
Inés Urrutia Cañizares y otros-, izquierda, 
de don Macario Ruiz Juste, y espalda, 
con esta última y la de don José Antonio 
Palacios

Inscrita al folio 160 vuelto del tomo 414, 
libro 140. finca número 853, inscripción 
décima.

Precio de venta fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 5 790 000 pe-

Las primeras siete fincas descritas son 
propiedad de la demandada, doña Joseía 
Díaz Calvo, y en sus referidos tipos de 
subasta figuran incluidas las responsa
bilidades de la primera hipoteca que aleo 
tan a las mismas y que ascienden a pe
setas 197 000 de principal, 41.370 pesetas 
de intereses, 985 pesetas de comisión y 
pesetas 5 910 para costas y gastes, única
mente respecto de la tercera, vigente en 
la fecha de 22 de enero de 1982, en que 
fue librada la pertinente certificación de 
cargas expedida por el Registro de la Pro
piedad y aportada a los autos-, siendo 
la última de las fincas expresadas bajo 
el número 8, propiedad de los deman
dados, don Rafael Martínez Sánchez y 
don Antonio Carrasco Quintan illa, por 
mitad y pro indiviso.

Condiciones

Primera.— E] remate tendrá lugar en 
la ba.a tí..- Audiencias .de este Juzgado 
de Primera instancia número 2 de Ciudad 
Real mío en la.calle Caballeros, 11, plan
ta 3 . e, dia 30 de octubre próximo, a 
las tic-ce horas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los ücitadores consignar 
prev.emente en la Mesa dei Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el i0 por 100 de los respectivos tipos de 
su i» . -ta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera —No se admitirán posturas que 
no cubran los tipos de subasta pactados 
en la escritura de constitución do hipoteca 
y que han quedado expresados.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en ¿a Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los ücitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.



Sexta —Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y cumpliendo lo mandado, se publica 
el presente para general conocimiento.

Dado en Ciudad Real a 31 de julio 
de 1984 —El Magistrado Juez, Federico Al
ba Morales—El Secretario.—15.270-C.

CORDOBA

Edicto

Don Julio Márquez de Prado Pérez, acci
dental Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.390-1682, a instancia del 
«Banco Central, S. A.», contra doña Eloísa 
Romero afcallero y don Juan Romero 
Moreno, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por pri ñera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día 7 
de noviembre, a las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera —Que el tipo de la subasta es 
el fijado al efecto en la escritura de prés
tamo y que figura al final de la descrip
ción de las fincas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad y pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero.

Segunda —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por too de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera —Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.“ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto er Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador los acepta como bas
tantes a los efectos de la titulación de 
la finca.

Cuarta —Que todas las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedan sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones 
de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

l.° «Casa chalé, sin número de gobier
no, situada en la calle Profesor Eduardo 
Hernández Pacheco, en la urbanización de 
El Mayoral, término de esta capital. Cons
ta de dos plantas, distribuidas, la baja, en 
porche, ”hall", sala de espera, despacho, 
estar-comedor, cocina con oficio y dormi
torio y aseo de servicio-, y la planta alta, 
en distribuidor, seis dormitorios con ar
marios empotrados, dos cuartos de baño 
y tres mi-rezas. Ocupa lo edificado una 
superficie de 163 metros 30 decímetros 
cuadrados, y el resto, hasta los 2.006 me
tros 55 decímetros cuadrados del solar, 
están destinados a jardín. Linda la edifi
cación por todos sus vientos, con el solar 
en que está enclavada, y conservando 
aquél los mismos linderos, o sea: al Nor
te, con terrenos de otra Propiedad-, al 
Sur, con finca de don Juan Osuna Quer 
y rotonda de la calle Profesor Eduardo 
Hernández Pacheco; al Este, con finca 
de que se segregó, y al Oeste, con parcela 
de don Juan Osuna Quer. Inscripción: El 
solar figura inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2, al tomo 262, li
bro 153, número 23 de la Sección 1.a, 
folio 162, finca número 1.806, inscripción

primera. Tipo fijado para la subasta en 
4 000.000 de pesetas.»

2.° «Piso 7.°, exterior izquierda, tipo A, 
de lp casa número 25, hoy 23, digo, 27, 
en la avenida del Gran Capitán, de esta 
capital. Tiene una superficie útil de 136 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: 
por su derecha, visto desde la calle, con 
caja y rellano de escalera, caja de as
censores, piso 7.° exterior derecha, tipo B, 
patio de luces central y dicho piso-, por 
su izquierda, con la casa número ,23, hoy 
25, de don José Cañete del Rosal, y por 
si fondo, dicho patio de luces y el señor 
Cañete del Rosal, y por arriba, con la 
azotea. Tiene dos puertas de entrada, una 
principal y otra de servicio, y consta de 
"hall”, despacho, estar-comedor, distribui
dor de dormitorios, vestidor, tres dormi
torios con armarios, dos cuartos de baño, 
vestíbulo de servicio, cocina, dormitorio 
y cuarto de aseo de servicio, y le corres
ponde un cuarto de pila-lavadero en la 
azotea. Tiene asignado un porcentaje, en 
relación al total valor de la casa, elemen
tos comunes y gastos, de 5 enteros 00 
centésimas por 100. Inscrito al tomo y 
libro 1.009, número 13 de la Sección 2.a. 
folio 197, finca número 934, inscripción 
tercera. Tipo fijado para la subasta en 
3.200.000 pesetas.»

Dado en Córdoba a 30 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Márquez de 
Prado.—El Secretario.—4.933 3.

LERIDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta misma fecha en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lérida, 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, registrados con el número 477/83, 
promovidos por el Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, contra don Cándido 
Ruiz Pueyo y doña Emilia Prieto Alonso, 
con domicilio en partida Torres de Sanuy 
(Torre Sucre), y en la actualidad en igno
rado paradero doña Emilia Prieto Alonso 
y fallecido don Cándido Ruiz Pueyo, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
intereses y costas-, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada siguiente:

Una porción de terreno sita en el tér
mino de Lérida, partida «Torres de Sa
nuy», de superficie 54 áreas, equivalentes 
a 142.992 palmos cuadrados, que linda: 
Norte, Manuel Altés; Sur, Sebastián Mon- 
tanyola; Este, camino particular-, Oeste, 
camino público. Sobre la cual hay cons
truida una vivienda unifamiliar compues
ta de una sola planta de superficie total 
construida de 137,10 metros cuadrados, de 
los cuales, 107,10 metros cuadrados corres
ponden a la vivienda y 30 metros cuadra
dos a almacén-garaje; consta la vivienda 
de diversas dependencias y es enclave 
do la finca, existe aparte una piscina de 
88 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.295 de. Archivo, li
bro 687, del Ayuntamiento de Lérida, fo
lio- 133, finca número 52 201.

Tipo de tasación: Seis millones trescien
tas sesenta mil (6.360.000) pesetas.

Dicha subasta tendré lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Lérida, sito 
en Palacio de Justicia, avenida Ferrán, 
número 13, el día 0 del próximo mes 
de noviembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la pre
sente subasta el pactado en la escritura 
de constituri n de hipoteca a que se hace 
referencia en ,a finia anterior.

Segunda —N > se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores previa
mente consignar en la Mesa de este Juz
gado y en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del precio que 
sirve de tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de' actor contiruarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Lérida a 12 de septiembre 
de 1984.—El 1 apistrado-Juez.—El Secre
tario judicial.—15.322-C."

LOGROÑO

Edicto

Don José Luis López Tarazoná, Mnpislra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hago saber.- Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, señalado con el número 197 de 1984, 
a instancia de don Eusebio Martínez Ló
pez, contra don Carlos Martínez López, 
en el cual se saca, por vez primera, en 
venta y pública subasta las fincas hipote
cadas que luego se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado el próximo día 15 de no
viembre y hora de las diez treinta de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Fincas objeto de subasta

1. a- «Heredad secano, indivisible, en ju- 
disdicción de Logroño, término El Puen
te, llamado también Campillo, de ca
bida 1 hectárea 21 áreas 75 centiáreas. 
Dentro de esta finca existe un pozo de 
agua, caseta, motor y estanque. En el 
límite Norte y a 37 metros del límite 
Este de la misma se halla construida 
una casa-habitación de planta baja con 
dos viviendas, consta cada una de ellas 
de cocina, despensa, cuarto de aseo y 
cuatro habitaciones, además del vestíbulo, 
siendo la superficie útil de cada vivienda 
de 72 metros 61 decímetros cuadrados.»

Valorada en 16.000.000 de pesetas.
2. a «La vivienda o piso 4.° interior iz

quierda, tipo A), de la casa sita en la 
avenida de Colón, número 83, hoy 71 de 
Logroño, que consta de cuatro habitacio
nes, cocina, despensa, carbonera, armario 
empotrado y servicios de baño, ducha, 
retrete y lavabo y vestíbulo. Ocupa una 
superficie útil rectificada de 03 metros 
96 decímetros cuadrados.»

Valorado en 1,613.500 pesetas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado al efec
to, al menos, el 10 por 100 del valor de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tan te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Logroño, 30 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Luis López Tarazona 
El Secretario.—15.353-C,

MADRID

Edictos

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Mflg's
trado Juez de Primera Instancia nú
mero 17 de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos sobre expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
José María Garcia-Chícete y Rodríguez 
Manzanaque, bajo el número 1.932/80, ins 
tados por doña Ramona Domínguez San 
chez. reorecenlada por el Procurador so
por Sánchez Masa, designado por el tur
no de oficio y habiendo sido declarada 
a la misma pobre, en virtud de sentencia 
dictada cor fecha 4 de mayo de 19&3. 
habiéndose acordado librar los presentes 
a fin de hacer saber la exitencia del pre 
sen'e procedimiento de declaración de fa 
Uecimiento de don José María García- 
Chicote y Rodríguez Manzanaque, con 
fecha de 1 de enero de 1980. lo que habrá 
de practicarse en los lugares correspon
dientes con intervalos de quince días.

Se hace constar que la solicitante litiga 
■habiendo obtenido previamente el bene
ficio de pobreza.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado —El Secretario.—11.484 E.

y 2.a 2 10 1984
*

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrlsimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 0 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario, 
que se tramitan bajo el número 805/1983, 
promovidos por el Procurador señora Ber- 
mejillo, en nombre- de la Caja Postal de 
Ahorros, contra don Fernando Sánchez 
García y doña Angela Romero Vega, so
bre pago de pesetas, se saCM a la venta 
en pública subasta y por primera vez. 
la finca especialmente hipotecada, si
guiente:

■Vivienda—Finca número nueve, piso 
letra B, situado en la segunda planta de 
la casa señalada con el número 26 de 
la calle Reina Victoria, de Parla, integran
te del bloque compuesto de cuatro casas 
señaladas con los números 28 26, 24 y 
22 de dicha calle, dé Reina Victoria, sin 
número. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 74 metros 87 decímetros cuadra
dos y construida, de 94 metros 6 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, baño, co
cina con tendtdero y terraza. Linda: 
Frente, por donde tiene su entrada, re
llano de la escalera y piso A; derecha, 
zena ajardinada, situada entr los blo
ques A y B; izquierda, huec' del ascen
sor, piso C y patio, y fondo, piso C de 
la casa tres, hoy veinticuatro y patio. 
Le corresponde una cuota de 5,47 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.189, libro 195, fo
lio 116, finca registral número 15.034, ins
cripción primera.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de esto Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1 
segunda planta, se ha señalado el día 
0 de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar que di
cha finca sale a subasta en la suma de 
700.000 pesetas, fijado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consig

narse previamente por los licitadores, el 
10 por 00 del referido tipo sin cuyo re
quisito no seián admitidos-, que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta Jel articulo 131 de le Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría; qué se entenderá que todo lici- 
tador acepta como baslante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y- los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
eJ rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte dias por lo menos de antelación 
al señalado, er, el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar», db esta capital, 
y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a 9 de junio de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
4.929-3.

* ,

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el iiustrísimo 
señor Magis.rado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo, que se 
tramitan bajo el número 323-83, promovi
dos por el Procurador señor Granados B., 
en nombre de «Banco de Madrid, S, A », 
contra otros y don Salvador Díaz Casti
llo, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, po*- segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera, la finca 
embargada en su día al referido deman
dado, siguiente:

«C. Quero, número 55, piso 6 °, izquier
da. Piso en señas con una superficie de 
52 metros cuadrados. Su cuota es del 4,226 
por 100, considerando su frente, la facha
da del edificio, con la caito Quero. Lin
da: Izquierda, con la casa número 49 de 
la calle Quero; también ' s este bloque 
A-5; derecha, piso sexto derecha de la 
misma casa, vestíbulo de entrada, esca
lera y hueco de ascensor-, espalda, calle 
Quero.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomó 1.680, li
bro 924, folio 30, finca número 75.569.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
segunda planta, se ha señalado el dia 
3 de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar que dicha 
finca sale a subasta en la suma de 
1.875.000 pesetas, correspondiente al 75 or 
100 de la urna en que fue tasada, no 
admitiéndose postura aigunr que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo, 
que para tomar parte en le. subasta de
berá consignarse previamente por los lici
tadores, el 10 por, 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidios; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder .. un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá, 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación v que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de) remate.

Dado en Madrid, para publica1' con vein
te días por lo menos de antelación se
ñalado, en el -Boletín Ofic;a! del Esta
do», «Boletín Oficial de la Ccmunidad de 
Madrid» y fijándose otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgado a 13 de junio 
de 1984 —El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.944-3.

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado núme
ro 1.211/79, a instancia del «Banco Pas
tor, S. A.», Procurador señor García Pra
do, contra otros y don José López López, 
en reclamación de cantidad, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. 
término de veinte días y precio de tasa
ción, 842.400 pesetas, la finca que luego 
se dirá, señalándose para ei remate el 
próximo día 7 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, 1, l.“ planta, de 
Madrid, y doble y simultáneamente en 
el Juzgado de igual clase de Játiva, bajo 
las siguientes condiciones:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del pre
cio antedicho, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores, previamente en la Me-, 
sa del Juzgado o Establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de subasta.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los Imita
dores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, asi como que las cargas an
teriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate.

Que, en caso de existir rematante en 
ambos Juzgados, los bienes se adjudica
rán al mejor postor y, si ambas posturas 
resultaren iguales, se abrirá'nueva licita
ción. de acuerdo con el articulo 1.510 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que la finca es la siguiente:
Planta baja de la casa 27 en oalle 

Queipo de Llano, Puebla Larga (Valen
cia) , con una superficie de 50,18 metros 
cuadrados. Inscrita en el' Registro de la 
Propiedad de Alberique, al tomo 278, li
bro 30 de la Sección de Puebla Larga, 
folio 22, finca número 3.197, inscripción 
segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia) del Estado» expido y firmo el pre
sente en Madrid a 27 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro González Po
veda—EJ Secretario.—4 930-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por e¡ iiustrísimo señor Magistrado- 
Juez de . rimera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hpotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.831/1982-FL, 
a instancia del Procurador señor Tejedor 
Moyano en nombre y representación de 
don Agustín López de la Torre Martínez, 
contra don Manuel Patricio Parro del Pra
do y doña María Barrio de los Ríos, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario se 
ha acordado sacar a la vente en pública 
subasta, por primera vez la finca siguien
te:

Nave industrial para ganado, de una 
superficie de 400 metros cuadrados, do
tada de agua y luz. Dentro de ella existe 
una habitación destinada a almacén de 
paja, el resto de la finca queda de tierra 
de labor, toda ella cercada. Esta nave 
se encuentra construida sobre la siguiente 
tierra, al sitio de Valdelatorre, de caber 
36 áreas 80 centiáreas. Linda: Al Norte, 
Andrés Montero Magán¡ Sur, Juan José 
Zamorano; Este, Magdalena Cortés, y 
Oeste, camino del Lomo.



Inscrita >n el Registro de la Propiedad 
de Escalaona, al tomo 5'6 m, libro 62 
de Amorox, folio 5, finca número 7.141, 
inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Pfimera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el dia 7 de no
viembre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.500.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose qué el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ev tinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose -iacer el remate con la cuali
dad de poder ser cedido a tercero.

Quinta.—En caso de suspenderse por 
causa ajena a este Juzgado,' se celebrará 
al día siguiente hábil, en la misma hora 
y local.

Dado en Madrid a 27 de junio de 1984, 
para su insc. i en el .Boletín Oficial 
del Estado».—E. Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—4.931-3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, ac
cidental Juez de Primera Instancia del
número 3 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 
1.591 de 1982, por el Banco de Crédito 
Industrial, contra «Pianton Industrial, So
ciedad Anónima», por providencia de fe
cha de. hoy se ha acordado, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá la finca hipotecada, que luego 
se describirá, habiéndose señalado para 
el remate el día 8 de noviembre y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma que se indicará en 
la descripción de cada finca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable-

.cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de] tipo per el que sal' la finca a 
subasta, sin cuyo requisito m_ strán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tinca que se subasta

A) Rústica, prado de secano, con al
gún arbolado, sita un poco más abajo del 
puente de Piantón, en el Soutón, término 
de Vegadeo, hoy solar de 8.512 metros 
cuadrados. Linda: Norte, carretera de Ve
gadeo a Piantón; Sur, río Suarón; Este, 
termina en ángulo agudo, y Oeste, prado 
de herederos de Juan Vior.

Sobre el mismo se ha construido nave 
sin distribuir de 780 metros cuadrados, 
destinada a taller de ferralla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castropol, al felio 143 d 1 tomo 199, 
libro 30 de Vegadeo, finca 0.826, inscrip
ciones tercera y quinta.

B) Casa de planta baja y dos pisos 
en calle El Palacio, antes Echeguren, 11, 
de unos 132 metros cuadrados, que lin
da: Derecha, entrando, finca de Agustín 
Muráis; izquierda, casa de herederos de 
J. Antonio Reguera; fondo, finca de «Emi
lio Reguera, S. A.»; frente, calle Palacio.

Inscrita en el Registro de Castropol, 
folio 19, tomo 190, libro 29 de Vegadeo, 
finca 1.019, inscripciones séptima y no
vena.

C) Casa de planta baja y dos pisos, 
numero 21 de calle General Mola, Villa 
de Vegadeo, que linda: Derecha, entran
do, avenida de Asturias; izquierda, casa 
herederos Agustín Lagares; fondo, trave
sía que separa del río Suarón; frente, re- 
redida calle.

En la actualidad se compone de planta 
baja, destinada a usos comerciales, de 
153 metros cuadrados útiles. Dos pisos- 
viviendas, de 135 metros cuadrados úti
les cada uno y distribuidos en cinco ha
bitaciones, servicio y cocina. Atico de 100 
metros cuadrados útiles. Terraza cubierta 
situada a la derecha, entrando, del edifi
cio, de 110 metros cuadrados. Garaje, si
tuado a la derecha, entrando, de la te
rraza, de 60 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Castropol, 
folio 200 del tomo 351, libro 31 de Vega
deo, finca 7.073, inscripciones primera y 
segunda.

Tipo de subasta:

Finca A), 43.344.000 pesetas.
Finca B), 9.976.000 pesetas.
Finca C), 24.080.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo ‘ el 
presente, en Madrid a 4 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano.—El Secretario.—4,939-3.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 1.211 de 1981-A, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
«Banco de Crédito Industrial, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Do
mínguez Maycas, contra «Yesos la Pila- 
rica, S. A.*, y otros, sobre reclamación 
de 19 934.858 pesetas de principal y otros 
2.600.000 pesetas más calculadas para in
tereses legales, gastos y costas, sin per
juicio de ulterior liquidación, en los cuales 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha la venta en segunda y pública su
basta, por término de veinte días y en 
el precio de 21.930.000 pesetas, rebajado 
ya el 25 por 100 del tipo que sirvió de

base a la primera, y en un solo lote, 
de los bienes hipotecados por la deman
dada, cuya descripción es como sigue:

«Rústica.—Heredad en Fanzara, partidas 
Turio y Partida, de 1 hectárea 16 áreas 
81 centiáreas a algarrobos secano, que 
linda: por el Norte, rio; Este, Concepción 
Fabregat Gil; Sur, Pedro Pejo Gaseó, y 
Oeste, herederos de Vicente Furió, Juan 
Quinot Esteve, Juan Monfort Agustina y 
Magdalena Gil. Constituye las parcelas 55 
y 123 del polígono 52, y la® paroeias 88 
y 97 del polígono 50. Sobre la cual y, 
ocupando una superficie de 5.160 metros 
cuadrados, ha sido construida una instala
ción industrial para la fabricación de 
yesos, cales, escayolas y derivados, que 
consta de las siguientes edificaciones:

1. Un edificio para oficinas y aseos, 
compuesto de semisótano y dos alturas. 
El semisótano para aljibe y trastero, la 
planta baja destinada a aseos y comedor, 
y la planta alta a oficinas. La superficie 
de! semisótano y planta baja es de 13 me
tros cuadrados, y la planta alta 17 metros 
5 decímetros cuadrados. Superficie total 
construida: 43 metros 5 decímetros cua
drados.

2. Edificio de 36 metros cuadrados, di
vidido interiormente mediante dos tabi
ques de rasilla, enlucido uno v alicatado 
otro, en tres compartimientos con accesos 
independientes al exterior. El primero 
está destinado a almacén de envases; el 
segundo, según se avanza hacia la dere
cha, a despacho y "hall”, y el tercero 
a laboratorio de análisis e investigación 
del maferial arrancado en cantera o trans
formado en el proceso de fabricación. Es
te edificio tiene un sótano destinado a 
aljibe, que ocupa 4 metros cuadrados de 
superficie.

3. Edificio compuesto de planta baja 
y dos alzadas, con una superficie de 42 
metros cuadrados por planta, o sea, 126 
metros cuadrados en total, destinado a 
taller - en su planta primera, digo, baja; 
a almacén de repuestos del parqu9 móvil 
en su planta primera, y a almacén de 
repuestos de maquinaria de fábrica y can
tera en su segunda planta. Se accede a 
la parte superior del edificio por una es
calera metálica soportada en la parte ex
terior del muro de fachada.

4. - Dos silos de 600 metros cúbicos de 
capacidad cada uno. Están rematados en 
su parte inferior por sendas tolvas en 
forma de pirámide truncada y perfiles I, 
doble T, amarrado® en sus correspondien
tes anclajes a las zapatas de cimentación.

3. Edificio de 600 metros cuadrados. 
En este edificio se encuentra ubicada toda 
la maquinaria.»

Obra inscrita a favor de «Yesos La Pi
lanca, S. A.», en el Registro de la Propie
dad de Lucena del Cid al folio 25 del 
tomo 203, libro 8 de Fanzara, finca nú
mero 891, inscripciones primera y tercera.

La maquinaria, instalaciones y enseres 
que figuran relacionados en el acta de 
presencia autorizada por el Notario de 
Lucena del Cid, don Adolfo Fuertes La- 
laguna, el dia 20 de julio de 1979, bajo 
número 448 de orden, que figura unida 
a la diligencia de embargo practicada en 
estos autos, cuya existencia deberán com
probar los licitadores antes del remate, 
ya que efectuado el mismo no se admi
tirán reclamaciones por tal concepto.

Para el acto del remate se ha señalado 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, edificio de los 
Juzgados, planta SJ y el día 0 de noviem
bre próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condicione®:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
antes expresado.

Que para tomar parte en la subasta, 
ios licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto un 10 por 100, cuando
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menos, del mencionado tipo, 9in cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Que ©1 remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Se hace constar que no han sido aporta
dos los títulos de las fincas, obrando en 
autos la certificación de cargas corres
pondiente, encontrándose los autos de 
manifiesto en Secretaria para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, que no tendrán dere
cho a exigir otro título.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los 'preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabili
dad, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 5 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Saavedra Ruiz. 
El Secretario.—4.928-3.

v

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia, número 9 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de procedimiento judicial suma
rio número 238 de 1082-F, promovidos por 
el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, en nombre y representación de la 
Compañía mercantil «Corcho, S. A.», con
tra don Antonio Martínez Gutiérrez, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez. sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada al 
demandado que después se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá > 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados ter
cera planta, se ha señalado el dia 8 de 
noviembre, próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa de' Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to la cantidad de 87.500 pesetas, que es 
el 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta; que las postu
ras podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hpotecaria, están de manifiesto 
en la Secretarla; que, se entenderá que 
todo licitedor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca que se Indica:

«Parcela de terreno en término de Nue
va Baztán (Madrid), señalado con el nú
mero 2.089 de parcelación general, en la 
urbanización «Eurovillas», sector Posada 
Estates, por donde le corresponde el nú
mero cuatro. Mide 2J)00 metros cuadra
dos, aproximadamente y linda-. Por el Nor
te, con la parcela número 2.087, por el 
Sur, con la parcela número 2.071; por 
el Este, con calle o camino P-2, y por 
el Oeste, con la parcela número 2.068.

Inscrita al folio 180, tomo 3.183, libro 
38 de Nuevo Baztán, finca número 2.019.

Dado en Madrid a 6 de julio de 1984 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
4.947-3.

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor uon 
Miguel Angel Vegas Valiente, Magistra
do-Juez, de Primera Instancia número 8 
de Madrid, en el juido ejecutivo núme

ro 1648/1982 T, seguidos a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A », repre
sentado por el Procurador de los Tribu
nales don Carlos Ibáñez dt la Cadiniere 
contra don Pedro Alfonsel Morales, doña 
Milabros González Armengo y don Rafael 
Alfonsel González, sobre reclamación de 
cantidad* hoy en ejecución de sentencia, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por prime a vez y plazo oe veinte días, 
la finca embargada al demandado don 
Rafael Alfonsel González, siguiente;

Urbana.—Casa en Getafe. en la plaza 
de las Cuestas, número cinco duplicado. 
Tiene una superficie de 140 metros y 10 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, en
trando, casa de herederos de don Félix 
Fernández; izquieroa, entrando, finca de 
doña Isabel de Alfonsel González; espalda, 
finca de don Julián Mengs y con la facha
da a la plaza de las Cuestas. Se compone 
de garaje, almacén y porche, destinado 
parte de estas últimas a dependencia pa
ra doblados y cámaras. Esta finca es adju
dicada a don Rafael Alfonsel González, 
en pago de su herencia.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getaia, al tomo 610, libro 
170, folio 38, finca número 11.153.

Cuya sui-asta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número uno. segunda 
planta, el día 8 de noviembre próximo, 
a las once horas, hiriéndose saber a los 
licitadores:

Primero.—Que el tipo dé subasta es el 
de 1.400.000 pesetas, precio de su tasación, 
no admitiéndose po- turas qu-' no cubran 
las dos terceras pai tes del mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán cor. signar previamente el 
10 por -00 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el precio de remate de
berá consignarse dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del mismo.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo lici'ado acepta como bastan
te la titulación, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros-, y

Quinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los pre ferentes —si los hu
biera— al - édíto oj] actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad da los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez, Miguel Angel Vegas 
Valiente .—El Secrete, rio. —4.943-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que «n juicio ejecutivo nú
mero 312-82, seguido en es. Juzgado a 
instancia d- don Faustino Muelas de Arri
bas, contra don Rafael Luna Doncel, se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
subasta pública, las siguientes fincas:

Urbana número ocho.—Piso interior de
recha, mirando a la fachada principal del 
edificio, señalado por la sociedad propie
taria con la letra D en la tercera calle, 
transversal de la colonia de Pinilla, de Cá- 
ceres. Situado en planta segunda, tipo B, 
de superficie útil 54 metros 58 decíme
tros cuadrados. Consta de cocina, come- 
dor-esla \ tres dormitorios, aseo, pasillo, 
tenaza y tendedero. Linda: Por la dere
cha, entrando con él, cen patio de luces 
y vistas; izquierda, non piso tipo C; espal
da, con el edificio letra C y patio de 
luces y vistas, y frente, con rellano de 
escaleras y piso tipo A. Cuota de partici
pación cuatro enteros y cuarenta y una 
milésimas por ciento del total del edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Caceras, al folio 6, libro 259, finca 
número 1.3 460. Tasado pericialmente en 
dos millones quinientas mil 12.SCO.000) pe
setas.

Urbana número once.—Piso tipo A-2, en 
planta o ;ai ta de la casa sita en Cáceres, 
señalada con el número cuatro, en calle 
Teruel. Está situada a la izquierda, se
gún se sube por la caja de escaleras 
y asimismo a la Izquierda visto desde 
la calle. Se compone de vestíbulo de en
trada, comedor, pasillo, distribuidor, *res 
dormitorio:., cuarto de aseo y cocina con 
terraza a la parte la destinada para paso, 
luces y vistas. Ocupa una superficie cons
truida de 81 metros y 73 decímetros cua
drados. Linda: Desde su puerta de acceso 
por la derecha, entrando con el vuelo 
de la casa número 36 de la calle fierra 
Trapera; izquierda, con la calle Teruel, 
y por la espalda, o fondo, con la calle 
Sierra Trapera. Representa dicho piso el 
10,24 por 100 del valor total del edificio 
a que pertenece,

Inscrito er. el Registro úe la Propiedad 
de Cáceres al folio 25, libro 308, finca 
número 16.6L5. Tasado pericialmente en 
dos millones quinientas mil (2.500.000) pe
setas.

Se previene a los licitadores-.

Primero.—Para celebrar le subasta se 
ha señalado el dia 8 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Segundo.—Será tipo la tasación, no ad
mitiéndose posturas que nu cubran las 
dos terceras partes.

Tercero.—Han de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicho Ipo.

Cuarto —Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán con los autos de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que el rematan
te los acepta como bastante, sin poder 
exigir otros; y

Quinto.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al créditio del actor, quedan sub
sistentes, sin dedicar a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
comprador las acepta y se subroga en 
su responsabilidad.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
4.946-3.

El ilus'risimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 331/84H, de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Tejedor Moyano, 
én nombre y representación de don Agus
tín López de la Torre Martínez, contra 
don José Luis Abad Clemente y doña Te- ' 
resa Valero Machado, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá iugar 
en este Juzgado, sito en Madrid p aza 
de Castilla Edificio de Juzgados. 3 " plan
ta, se ha señalado el dia 6 de noviembre- 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 1.550.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que pura tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento públioo destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de oeder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción dei Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta-



ría; que se entenderá que todo ' dador 
acepta como bastante i-a titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a so extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica

Piso 6.°, letra «A», situado en ¡a plan
ta 8.“, de la casa sita en Móstoies (Ma
drid), paseo de Arroyomolinos, sin núme
ro, hoy número 8, distinguido por blo
que A. Consta de vestíbulo, salón come
dor, tres dormitorios, cocina cuarto de 
baño, distribuidor y terrazas, y ocupa una 
superficie construida de 79,91 metros cua
drados y una útil de 65.95 metros cua
drados. Linda: derecha, entrando., resto 
de la finca matriz, destinado a uso común 
y a viales, zonas verdes y de uso público; 
izquierda, piso 8.°, letra B de la misma 
planta; fondo, el referido resto de la finca 
matriz, y frente, con el descansillo de 
la escalera por donde tiene su entrada 
y hueoo del ascensor. Le corresponde una 
cuota de 2 enteros 70 centésimas por 100 
en los elementos comunes y gastos. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Móstoies II, al tomo 322, libro 266 de 
Móstoies. folios 16 y 17. finca 23 876, ins
cripción primera.

Dado en Madrid a 19 de iu'io de 1984. 
E! Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
4.927-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Ma
drid,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 
1 826/1981, a instancia de «Filo Madrid, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Do- 
siteo A bella López, se ha acordado sacar 
a la venta las fincas que después se des
criben en primera subasta pública.

Para celebraría se ha señalado el día 
6 de noviembre, a las doce horas, previ
niéndose a los licitadores:

Primero.—Seré tipo la cantidad que se 
indica al final de la descripción, no admi
tiéndose posturas' que no cubran las dos 
terceras partes.

Segundo.—Han de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo.

Tercero.—El título de propiedad, supli
do por certificación del Registro, se ha
llará con los autos de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que el rematante 
lo acepta como bastante, sin poder exigir 
otro.

Cuarto.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, sin dedicar a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
comprador las acepta y se subroga en 
su responsabilidad.

Bienes objeto de subasta

I. Mitad pro indivisa de la vivienda en 
planta primera al sitio de las Cruces o 
Las Encinas, en la avenida Puerto Man
zanal de Ponferrada (León), señalada con 
el número 17, de 75 metros cuadrados 
aproximadamente. Consta de vestíbulo, 
cocina, cuarto de baño, tres dormitorios, 
estar y salón-comedor. Linda: Frente, ave
nida Puerto Manzanal; derecha, casa de 
don Salvador Vals Chuliá y caja escale
ra; izquierda, casa y patio de Pelegrín 
Crespo González, y fondo, resto de solar 
sin edificar, destinado a patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ponferrada al tomo 1.220, folio 
242, finca 32.882. Tasado pericialmente en 
1.012.500 pesetas.

II. Mitad pro Indivisa, vivienda planta 
baja al sitio de Las Cruces o Las Encinas, 
en la avenida Puerto Manzanal de Pon-

ferrada (León), señalada con el número 
17. Tiene una superficie de 64.65 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar, co
cina, cuarto de Daño, tres dcrmitorios y 
salón - comedor. Linda: Frente, avenida 
Puerto Manzanal; derecha, pasHlo de ac
ceso ai patio, caja escalera; izquierda, 
casa y patio de don Pelegrín Crespo Gon
zález, y fondo, resto de solar sin edificar 
o patio de luces.

Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, al mismo tomo y libro, folio 
238, finca número 31.880. Tasada pericial
mente en 877.500 pesetas.

III. Mitad pro indivisa de local planta 
sótano, destinado a bodega constituido por 
una sola nave diáfana, con entrada inde
pendiente por el patio de luces, sito a 
•la espalda del edificio de las fincas rese
ñadas anteriormente, de 81 metros cua
drados. Linda: Frente, avenida Puerto 
Manzanal; derecha, casa de don Salvador 
Vals Chuliá; izquierda, casa y patio de 
Pelegrin Crespo González, y fondo, patio 
de luces, de la casa y resto sin edificar.

Inscrito en el mismo Registro, tomo y 
libro, que los anteriores, al folio 238, fin
ca 31.878. Tasado pericialmente en 810.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
4.930-3.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en el expedien
te número 1.576/B-l de 1983, sobre suspen
sión de pagos de la Entidad mercantil 
•Piensos de Mirobriga, ’S. A.» (PIMIR3A), 
domiciliada en Madrid, calle Capitán Ha
ya, 60, representada por el Procurador 
don Antonio Rodríguez Muñoz; por medio 
del presente edicto se hace público que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado citar a los acreedores de dicha'en- 
tidad a nueva Junta general de acreedo
res, que se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado (plaza de Casti
lla, 1, l.“ planta), el día 8 de noviembre 
próximo, a las diecisiete horas, con la 
prevención de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante 
con poder suficiente para ello; significán
doles que hasta la mencionada fecha es
tarán a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, los documentos a que se 
refiere el articulo 10, último párrafo de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Mdrid a 21 de julio de 1984.— 
El Secretario.—4.948-3.

Don Gabriel Gonzáivez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado 6e siguen autos de juicio ejecu
tivo, con ei número 1.162/83 F, a instan
cia de «Banco Zaragozano, S. A.», contra 
«Palmobel, S. A.», y don Juan Palmerfn 
Romero, en los que se ha acordado sacar 
a la venta por primera vez y pública 
subasta los bienes embargados como do 
la propiedad del demandado y que luego 
se darán.

Se ha señalado para el remate el día 
7 de noviembre próximo y a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 2.393.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 00 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

Tablones de aglomerado recubierto na
tural, de 3 metros, para 150 librerías de 
estilo.

Una máquina fijadora de banda, marca 
«Zur-Lan 04», muy usada, sin funcionar.

Un taladro eléctrico marca «Tesi», muy 
usado, sin funcionar.

Cinco máquinas barnizadoras, eléctri
cas1, marca «Modman», sin funcionar hace 
tiempo.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez,. Gabriel Gonzáivez 
Aguado.—El Secretario—4.937-3.

•

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 249 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ferrer Recuero, contra 
don Martín Llesta Serra, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo la 
finca que se dirá para cuyo acto se ha 
señalado en este Juzgado, el día 8 de 
noviembre próximo, a las once horas de 
su mañana, anunciándose su celebración 
por medio del presente que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial de la Provincia de Gerona», 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Ma
drid», como periódico de gran circulación 
de esta capital, fijándose además en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ha
ciéndose constar los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igua1 por lo menos a.1 10 por 
100 del tipo, que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisitio no 
serán admitidos.

Segundo.—Que la subasta po- ser la ter
cera sale sin sujeción a tipo, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo’ a 
un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Quinto.—Que la hipoteca se extiende en 
virtud de pacto expreso a cuanto men
cionan y autorizan los artículos 100, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de 
su Reglamento.

Sexto.—El tipo de subasta pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
fue el de 8.190.000 pesetas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Parcela de terreno destinada a edifica-, 
ción, situada en el término municipal de 
Figueras, urbanización llamada «Él En
sanche», que integra las señaladas con 
los números 101 y 102, en el plano de 
la urbanización que se encuentra a mano 
derecha del final de la calle Tapia, en 
dirección a Vilabeltrán, con frente a una 
calle de la urbanización, cuya medida su
perficial en conjunto es de 232,30 metros



cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, con 
zona verde-, derecha, camino; frente, ca
lle de su situación, y fondo, parcela 103 
y zona verde.

Sobre la referida finca se halla levan
tada una casa con frente a la calle Com
positor Serra, sin número, construida so
bre las parcelas 101 y 102 del plano de 
la urbanización de medida superficial de 
230,30 metros cuadrados, cuya amplia y 
completa descripción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras, al tomo 2.010, libro 186, fin
ca número 9.124, inscripción primera, ha
biendo causado la hipoteca la inscripción 
segunda.

Dado eij Madrid a 23 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—4.940-3.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia del «Banco de Crédito Agrícola, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Pérez Mulet, contra don 
Francisco Javier Celdrán y doña Rita Ma
ría Kull Gabién, señalados con el número 
889-G de 1982, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 23 por 100 del tipo de tasación 
fijado en la escritura de préstamo base 
de los autos, lo siguiente, y por el térmi
no de veinte días:

La solana de una hacienda llamada «Sie
rra de Carrascoy-, sita en la sierra del 
mismo nombre, término municipal de Al- 
hama de Murcia, ocupada en parte por 
espatales, atochares y demás, monte ba
jo, con alguna porción planta de olivos, 
higueras, pinos y otros árboles, existien-- 
do también algunos pozos, una casa de 
cuarenta vigadas, tejada cor. teja del país, 
con patio y puerta de parador y dentro 
del patio una cuadra con pajera y dos 
pequeñas habitaciones, de cuarenta y dos 
vigadas, destinada a morada de los guar
das de la sierra; otra casa separada de 
la anterior por el patio, de treinta y dos 
vigadas, tejada en análogas condiciones 
a la anterior, con su patio y dentro de 
él una cuadra que se encuentra sin cu
bierta, y una habitación de ocho vigadas. 
Ambas casas forman un solo edificio que 
mide 790 metros cuadrados; un almacén 
de fábrica de manipostería, tejado con 
teja ordinaria del país, destinada a guar
dar las cosechas de esparto, que mide 
una longitud de 41 metros 83 decímetros 
por lo metros 15 centímetros de longitud 
y un aljibe de fábrica de mampotería 
destinado a recoger las aguas para el 
servicio de la casa. La total superficie 
de la finca es de 877 hectáreas 97 áreas 
35 centiáreas. Linda: Norte, con don Fran
cisco Peña, finca de Camarca, don José 
Virgili; Sur, López Ferrer y don Riviano 
y don Angel Conesa Saura; Oeste, con 
don Angel Guirao, don José Virgilo, la 
rambla del Infierno y don José Nieto 
González, don Emilio Restoy y don Pe
dro Pilones, finca del Tío de la Pipa, 
finca El Carril, rambla y camino, y por 
el Este, finca del señor Ros, Francisco 
Jorelo y finca El Carril. Internamente 
linda en parte con la finca El Carril.

Título: Determinación de resto de fin
ca, en escritura ante el Notario de La 
Unión, don Miguel Cuevas, en el porche, 
el 16 de diciembre de 1984.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Totana, en el tomo 792 
del archivo, libro 240 de Alhama, folio 243 
vuelto, finca 15.012, inscripción 12.

Tasada en la escritura de préstamo ba
se de los autos en la suma de 11.000.000 
de pesetas.

Comprende también la subasta con 
cuanto determinan los artículos 109 y lio 
de la Ley Hipotecaria, las nuevas cons
trucciones de edificios y de cualquier otra

clase que se lleven a cabo sobre la finca, 
a los objetos muebles que se hallen colo
cados permanentemente.

Y se advierte a los licitadoreS:

Que para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día 8 de noviembre 
del corriente año, a las once horas, ha
ciéndose constar que si por causa de fuer
za mayor no pudiera celebrarse el día 
indicado, se realizaría el siguiente día há
bil o siguientes sucesivos a la misma hora 
y bajo las mismas condiciones, excepto 
los sábados.

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público, destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
el 10 por 100 efectivo, del tipo de tasación, 
rebajado un un 25 por 100 por tratarse 
de segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el t;po que sirve de base para 
la subasta, que es el de tasación rebajado 
en un 25 por 100.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examina
dos por todo licitador y se conformarán 
con la titulación, no teniendo derecho a 
exigir ninguno otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

Que la consignación del precio del re
maté se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 13 de septiembre 
de 1984.—El Juez.—El Secretario.—4.938-3.

*

Don Jesús Ernesto Peces y Morate, Ma
gistrado-Juez de Instrucción número 12
de los de Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado se instruye el sumario 
número 94/84-C, por delitos de falsedad 
y estafa, según querella del Ministerio 
Fiscal, contra el Consejo de Administra
ción del Banco Occidental, en el que ha 
sido procesado Gregorio de Diego Jimé
nez, Presidente que fue de dicho Consejo 
de Administración, en cuya causa se ha 
acordado hacer el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal a las per
sonas accionistas del «Banco Occidental, 
Sociedad Anónima», y a los terceros 
acreedores de dicho Banco que se consi
deren perjudicados por los hechos por los 
que se ha acordado el procesamiento de 
dicho Gregorio de Diego Jiménez.

Y para que se haga por medio del pre
sente el ofrecimiento de nociones acor
dado. expido el presente en Madrid a 21 
de septiembre de 1984, y a fin de que 
sea publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El , Magistrado-Juez, Jesús Er
nesto Peces y Morate.—El Secretario.— 
12.207-E.

MALAGA

Edicto

Por virLud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado en providencia de esta fecha, dic
tada en el Procedimiento especial del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
sigue en este Juzgado, bajo el número 
526/1984, a instancia de doña Concepción

Beade Naveira y otros contra don Angel 
Alonso Rodríguez, se anuncia la primera 
subasta de la finca especialmente hipote
cada siguiente:

«Urbana número 62. Vivienda B, esca
lera 104, planta sexta del edificio Agrupa
ción' I, subagrupación A del barrio de 
los Naranjos de Torremolinos, carretera 
nacional Cádiz-Barcelona, con 62 metros 
cuadrados de superficie que consta de va
rias habitaciones y servicios y linda: Por 
su frente, con hueco de la escalera y 
vivienda C de su planta; derecha, en
trando, piso A de igual planta, e izquier
da y fondo, vuelo de la finca. Cuota de 
1,02 por 100 de participación en la co
munidad.

Inscrita al tomo 216, folio 136, libro 189, 
finca 1.847-B del Registro de la Propiedad 
número 3 de ésta».

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
800.000 pesetas.

Segunda.—Tendrá lugar en este Juzga
do el 9 de noviembre próximo, a las once 
horas.

Tercera.—No se aceptarán posturas in
feriores al tipo.

Cuarta.—Podrá cederse el remate a ter
cero.

Quinta.—Habrá de consignarse previa
mente, al menos, el lo por 100 del tipo.

Sexta.—Están de manifiesto los autos 
y certificación registral de cargas ■ de la 
finca.

Séptima.—Se entenderá, que todo licita
dor acepta como bastante tal titulación 
y que las cargas anteriores y preferen
tes continuarán subsistentes, sin cancelar, 
quedando el rematante subrogado en la 
responsabilidad de ellas porque no se ex
tinguen con el precio del remate.

Dado en Málaga a 11 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 15.347-C.

OVIEDO

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 82/84, se sigue procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia do «Cofiastur, S. A. 
Círculo Finanoiero Asturiano», represen
tado por el Procurador don Luis Alvarez 
Fernández contra don Rogelio Alvarez Pi
nera y doña Milagros Costales Cifüentes 
y don José Manuel Meana Sampedró y 
doña Victoria Alvarez Costales, en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finoa hipotecada objeto de 
este expediente y que se describirá, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 8 d@ noviembre, a 
las diez treinta horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 5.544.000 pesetas 
(paoto escritura), no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo y debiendo 
consignarse, por los postores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Los autos y oertificaoiones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado, donde podrán ser examinados.

Cuarta.—Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y el re
matante los aceptaré y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate, pudiendo verifioarse éste a 
calidad de oeder a un tercero.
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La finca objeto de subasta se describe 
así:

1. Parcela de terreno de 1.441 metros 
y 30 decímetros cuadrados, en el lugar 
denominado «Pieza del Medio», Quintue- 
les, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villaviciosa, al tomo 917, libro 
600, folio 8, finca 66.780.

2. Casa destinada a vivienda, compues
ta de planta baja, con porche, y alta, 
con terraza, sita donde la anterior, de 
100 metros cuadrados y con terreno acce
sorio que mide 480 metros y 70 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villaviciosa, al tomo 
808, libro 527, folio 136, finca 67.039.

Dado en Oviedo a 11 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Ramón Avelló 
Zapatero.—El Secretario.—15.323-C.

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Oviedo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 465/64, se sigue procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Industrial 
de Bilbao, S. A.», representado por el 
Procurador don Luis Alvarez González, 
contra don Faustino González del Valle 
y doña María Gloria Guaza Menéndez, 
vecinos de Lugo de Llanera, calle S, se
gundo E, en cuyo procedimiento se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipo
tecada, objeto de este expediente y que 
se describirá, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 5 de noviembre, a 
las diez treinta horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.730 000 pesetas 
(pacto escritura), no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo y debiendo 
consignarse, por los postores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados.

Cuarta.—Se entiende que todo Iicitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
prelerent.es, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y el re
matante los aceptará y quedará subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo verificarse éste a 
calidad de ceder a un tercero.

La finca objeto de subasta se describe 
asi:

Número cinco.—Vivienda tipo E, letra 
B, del piso 2.°. oon unB superficie útil 
de 84 metros y 15 decímetros cuadrados, 
con acceso por la puerta de la derecha. 
Linda: Este, calle S; derecha, bienes de 
don Manuel Alonso Alonso; fondo, patio 
interior de luces, rellano de escalera y 
otro patio interior de luces, e izquierda, 
rellano y hueco de escalera, patio interior 
de luces y vivienda letra A, Tiene una 
cuota de participación en los elementos 
comunes de 8,60 centésimas pór ciento. 
Inscrita al tomo 2.002, libro 218 del Ayun
tamiento do Llanera, folio 81, inscripción 
segunda de la finca 17.190.

Dado en Oviedo a 11 de septiembre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Ramón Avelló 
Zapatero —El Secretario.—15.321-C.

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido,

Hago saber: Que a las doce horas del 
día 21 de noviembre próximo tendrá lugar

en este Juzgado la venta en pública su
basta de los bienes que luego se relacio
nan, según lo acordado en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.164-B 83, promovido por Caja 
de Ahorros de Navarra contra «Promocio
nes Musitaría, S. L », y se hace constar:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del valor de la tasación.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Tercero.—Que se entenderá que todo 
Iicitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los .mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura y que 
se indica en cada una de las fincas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dicho valor.

Bienes objeto de subasta
1. Vivienda o piso l.°, tipo A-l, escale

ra 1, del edificio sito en Tudeia, entre las 
calles Gayarre y Díaz Bravo, sin número. 
Superficie, 113,17 metros cuadrados. Va
lorada en 3.397.000 pesetas.

2. Vivienda o piso l.°, tipo B-l, escale
ra 1, del edificio sito en Tudela, entre las 
calles Gayarre y Díaz Bravo, sin número. 
Superficie, 102,60 metros cuadrados. Valo
rada en 3.053.000 pesetas.

3. Vivienda o piso l.°, tipo A-2, escale
ra 2, del edificio sito 9n Tudela, entre las 
calles Gayarre y Díaz Bravo, sin número. 
Superficie, 109,23 me ros cuadrados. Valo
rada en 3.289.500 per das.

4. Vivienda o piso i.°, tipo A-3, del edi
ficio sito en Tudela, entre las calles Ga
yarre y Díaz Bravo, sin número. Super
ficie, 97,91 metros cuadrados. Valorada en 
pesetas 2.967.000.

5. Vivienda o piso l.°, tipo B-3, escale
ra 3, del edificio silo en Tudela, entre 
las calles Gayarre y Díaz Bravo, sin nú
mero. Superficie, 108 metros cuadrados. 
Valorada en 3 203.500 pesetas.

6. Vivienda o piso l.°, tipo A-4, escale
ra 4, del edificio si o en Tudela, entre 
las calles Gayarre y Díaz Bravo, sin nú
mero. Superficie, 146,09 metros cuadrados. 
Valorada en 4.257.000 pesetas.

7. Vivienda o piso l.°, tipo B-4, escale
ra 4, del edificio si:o en Tudela, entre 
las calles Gayarre v Díaz Bravo, sin nú
mero. Superficie, 63,49 metros cuadrados. 
Valorada en 1.892.000 pesetas.

8. Vivienda o piso 2.°, tipo A-l, escale
ra 1, del mismo ediflr¡o. Superficie, 109,23 
metros cuadrados. Valorada en 3.397.000 
pesetas.

9. Vivienda o piso 2.°, Tipo B-l, escale
ra 1, del mismo edifi io. Superficie, 97,91 
metros cuadrados. Valorada en 3.053.000 
pesetas.

10. Vivienda o pi«o 2.°, tipo A, del 
mismo edificio. Superficie, 106 metros cua
drados. Valorada en 3.289 500 pesetas.

11. Vivienda o piso 2 °, tipo B-2, del 
mismo edificio, sito en Tudeia. Superfi
cie. 54,94 metros cuadrados. Valorada en 
pesetas 1 720.000.

12. Vivienda o piso 2 °, tipo A-3, esca
ra 3, del mismo edificio. Superficie, 63,49 
metros cuadrados. Valorada en 2.967.000 
pesetas.

13. Vivienda o piso 2.°, tipo B-3, esca
lera 3, del mismo edificio. Superficie,
109,23 metros cudrados. Valorada en pe
setas 3.203 500.

14. Vivienda o piso 2.°, tipo A-4, esca
lera 4, del mismo edificio. Superficie, 97.91 
metros cuadrados. Valorada en 4.257.000 
pesetas.

15. Vivienda o piso 2.°, tipo B-4, esca
lera 4, del mismo edificio. Superficie, 106 
metros cuadrados. Valorada en 1.892.000 
pesetas.

16. Vivienda o piso 3.°, Tipo A-l. esca
lera 1, del mismo edificio. Superficie,
109.23 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 3 397.000.

17. Vivienda o piso 3.°, tipo B-l esca
lera 1. del mismo edificio. Superficie, 97.91 
metros cuadrados. Valorada en 3.053.000 
pesetas.

18. Vivienda o piso 3.°, tipo A-2, esca
lera 2, del mismo edificio. Superficie, 106 
metros cuadrados. Valorada en 3.289.500 
pesetas.

19. Vivienda o piso 3.°, tipo B-2, esca
lera 2, del mismo edificio. Superficie, 97.91 
metras cuadrados. Valorada en 1.720.000 
pesetas.

20. Vivienda o piso 3.°, tipo A-3, esca
lera 3, del mismo edificio. Superficie, 63,49 
metros cuadrados. Valorada en 2.967.000 
pesetas.

21. Vivienda o piso 3.°, tipo B-3, del 
mismo edificio. Superficie, 109,23 metros 
cuadrados. Valorada en 3.203.500 pesetas.

22. Vivienda o piso 3.°, tipo A-4, esca
lera 4, del mismo edificio. Superficie, 97,91 
metros cuadrados. Valorada en 4.257.000 
pesetas.

23. Vivienda o piso 3.°, tipo B-4, esca
lera 4, del edificio. Superficie, 106 metros 
cuadrados. Valorada an 1.892.000 pesetas.

24. Vivienda o piso 4.°, tipo A-l, esca
lera 1, del edificio. Superficie, 109,23 me
tros cuadrados. Valorada en 3.397.000 pe
setas.

25. Vivienda o piso 4,°, tipo B-l, esca
lera i, del edificio. Superficie, 97,91 metros 
cuadrados. Valorada en 3.053.000 pesetas.

26. Vivienda o piso 4.°, tipo A-3, esca
lera 3, del edificio. Superficie, 63,49 metros 
cuadrados. Valorada, en 2.967 000 pesetas.

27. Vivienda o- piso 4.°, tipo B-3. esca
lera 3, del mismo edificio. Superficie,
109.23 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 3.203.500.

28. Vivienda o piso 4.°, tipo A-4, esca
lera 4, del edificio. Superficie, 97,91 me
tros cuadrados. Valorada en 4.257.000 pe
setas.

29. Vivienda o piso 4.°, tipo B-4, esca
lera 4, del edificio. Superficie, 106 metros 
cuadrados. Valorada en 1.B92.000 pesetea.

30. Vivienda o piso 5.°. tipo A-l, del edi
ficio. Superficie, 109,23 metros cuadrados. 
Valorada en 3.307.000 pesetas.

31. Vivienda o piso 5.°, tipo B-l, esca
lera 1, del edificio. Superficie, 97,91 metros 
cuadrados. Valorada en 3.053.000 pesetas.

32. Vivienda o piso 5.°, tipo A-2, esca
lera 2, del mismo edificio. Superficie, 106 
metros cuadrados. Valorada en 3.289.500 
pesetas.

33. Vivienda o piso 5.°, tipo B-2, esca
lera 2, del mismo edificio. Superficie, 07,91 
metros cuadrados. Valorada en 1.720.000 
pesetas.

34. Vivienda o piso 5.°, tipo A-3, esca
lera 3, del mismo edificio. Superficie, 63,49 
metros cuadrados. Valorada en 2.967.000 
pesetas.

35. Vivienda o piso 5.°, tipo B-3, esca
lera 3, del mismo edificio. Superficie,
100.23 metros cuadrados. Valorada .en pe
setas 3.203.500.

36. Vivienda o piso 5.°, tipo A-4, del 
mismo edificio. Superficie, 97 91 metros 
cuadrados. Valorada en 4 257.000 pesetas.

37. Vivienda o piso 5.°, tipo B-4, del 
mismo edificio. Superficie, 106 metros cua
drados. Valorada en 1 892.000 pesetas.

38. Vivienda o piso 8 ° ático, tipo C-l, 
escalera 1, del mismo edificio. Superficie,
97.23 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 3.354 000.

39. Vivienda o piso 6.° o át.lco, tipo D-l, 
escalera 1, del mismo edificio. Superficie, 
89.50 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 2 795 000.

40. Vivienda o piso 6.° o ático, tipo D-2, 
escalera 2, del mismo edificio. Superficie, 
54,94 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 1.720.000.

41. Vivienda o piso 6.® o ático, tipo D-3,
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escalera 3, del mismo edificio. Superficie, 
106,59 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 3.203.500.

42. Vivienda o piso e.° o ático, tipo C-4, 
escalera 4. Superficie, 132,58 metros cua
drados. Valorada en 3:870.000 pesetas.

43. Vivienda o piso 8.° o ático, tipo 0-4, 
escalera 4, del mismo edificio. Superficie, 
63,49 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 1.892.000.

Dado en Pamplona a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—15.292-C.

SAN FERNANDO 

Hdictoa

Don Manuel Zambrano Ballester, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de San
Fernando y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos con el número 64/84 a 
instancias del Procurador señor Santos 
de Gandarillas, en nombre y representa
ción de «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra María del Carmen Fernández Za
patero y Eduardo Funes Toledo, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que luego se dirá. Para dicho remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en San Fernando, plaza San José, sin 
número, se ha señalado el día 31 ue ootu- 
bre próximo a las trece horas.

Se . previene a los licitadores que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 3.220.000 pesetas, fijadas en 
la escritura de hipoteca: que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado el 10 
por loo del tipo indicado; que no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se . refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo lioltador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Fincas que se indican

Número 5.—Vivienda situada en plan
ta 2.a a la derecha, subiendo la escalera 
de la casa número 43 de la calle Gravina 
de esta ciudad. Ocupa una superficie útil 
de' 51 metros 75 decímetros cuadrados, 
y linda, según se mira el edificio desde 
su fachada principal: frente, calle Gra
vina; derecha, entrando, casa número 45 
de la referida calle Gravina; izquierda, 
oon la otra vivienda de su misma planta 
y portal, y por el fondo, con casa núme
ro 48 de ip calle Colón. Se compone de 
«hall»,'dos dormitorios, salón, cocina, cuar
to de baño y terraza. Cuota: 10 enteros 
98. centésimas de entero por 100.

inscrita: Libro 529, folio 143, finca 22.553, 
inscripción segunda.

Número 0.—Vivienda situada en plan
ta 2.a a la izquierda, subiendo la escalera 
de la casa número 43 de la calle Gravina 
de esta ciudad. Ocupa una superficie útil 
de 54 metros cuadrados, y linda, según 
se mira al edificio desde la fachada prin
cipal: frente, calle Gravina; derecha, en
trando, la otra vivienda de su misma 
planta y portal; izquierda, con casa nú
mero 41 de la referida calle Gravina, y 
por el fondo, con casa número 48 de la 
calle Colón. Se compone de «hall», dos dor
mitorios, salón, cocina, cuarto de baño 
y terraza. Cuota: 17 enteros 70 centésimas 
de < ntero por 100.

Inscrita al libro 529, folio 146, fin
ca 22.554, inscripción segunda.

Dado en San Fernando a 13 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado Juez, Manuel 
Zambrano Ballester.—El Seoretario.— 
4.881-3.

Don Manuel Zambrano Ballester, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de San 
Femando y su partido.

Hago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos con el número 81/84 a 
instancia del Procurador señor Santos de 
Gandarillas, en nombre y representación 
de la Entidad «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra Manuel Jesús 
Funes Toledo, mayor de edad, soltero, 
industrial, domicilio en San Bruno, 27, 
de ésta, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá. Para dicho 
remate que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en San Fernando, plaza San José, 
sin número, se ha señalado el día 31 de 
octubre próximo a las once horas.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 4.232.000 pesetas, fijadas en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo indicado; que no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de I» Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se enten
deré que todo licita dor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y lo® preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se indica

Número 1.—Local oomercial situado en 
planta de semisótano de la casa sealada 
con el número 64 de la calle San Servando 
de esta ciudad de San Femando. Ocupa 
una superficie de 128 metros 82 decíme
tros cuadrados. Linda: frente, por donde 
tiene su entrada, con calle Amargura; 
derecha, entrando, oon calle Nicola; iz
quierda, con finca de los herederos de 
don José Aguiiar. y por el fondo, con 
calle San Servando. Cuota: 14 enteros 08 
centésimas de entero por 100.

Dado en San Fernando a 13 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel 
Zambrano B a 11 e s t e r.—El Secretario.— 
4.880-3.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 2 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hago saber: Que n este Juzgado y con 
el número 095 de 1983, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros Provin
cial de Guipúzcoa, representado por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tamés, contra la finca especialmen 
te hipotecada por «Reprocomic' s 
Oria, S. C. I.», en los cuales, mediante 
providencia del dia de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, término de veinte dias 
y precio especialmente señalado en la es-

ontura de hipoteca, el Inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Reclamación de 5.504.022 pesetas.
Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el dia 5 del próximo mes de noviembre 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respéctivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse 8 su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 5 552.000 pesetas.

Finca hipotecada: Departamento 64 c), 
del pabellón destinado a locales industria
les, en el polígono 15, barrio Elharrena, 
de Cizúrquil, 3.a fase Local industrial 
conocido como A-2, en planta primera o 
alta, de 221 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Tólosa, tomo 1 078 del 
archivo, libro 33 de Cizúrquil, folio 31, 
finca 1.676, inscripción tercera

Dado en San Sebastián a 6 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario.—4 236 D.

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 925 de 1984, sección l.\ pt ntíen 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don José Luis Tamés, di
go, Caja de Ahorros Provincial de Gui
púzcoa, representado por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Tamés, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por don Francisco Cereño Valls v otra, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y precio espe
cialmente señalado en la escritura do hi
poteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Reclamación de 4.030.431 pesetas.
Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital,- se ha señalado 
el Tía 5 del próximo mes de noviembre 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remato podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar



previamente en la Mes^ del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo de] remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a, que se refiere la regle cuarta d :1 invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e' rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, s’n destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipolecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 3.635.000 pesetas.

Finca hipotecada: Vivienda letra A de 
la planta baja, de la casa número 1 de 
la calle Ferrerlas, de San Sebastián Su
perficie, 62,39 metros cuadrados Inscrita 
en el Registro de la Propiedad dP San 
Sebastián, al libro 638 de San Sebastián, 
sección. 2.*. folio 236 vuelto, finca 30.755, 
inscripción segunda.

Dado en San Sebastián a 8 de seotiem 
bre de 1984.—El Magistrado-Juez Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario.—4 238 D.

*

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado Juez de
Primera Instancia número 1 y Decano
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo ei número 485 de 1982, 
sección 1.a, penden antos de juicio ejecu
tivo promovidos por la Entidad mercantil 
«Banco Central, S A.*, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Ra
fael Stampa Sánchez, contra don Antonio 
Zapiráin Expósito y otra, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, término de veinte días 
y precio de la tasación pericial, los bienes 
embargados cuya reseña se hará al final.

Se hace constar:

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, piso izquierda, de esta capital, 
se ha señalado el día 7 del próximo mes 
de noviembre y hora de las doce:

Primero.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación.

Segundo.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me-, 
nos, al 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados
Piso primero o principal destinado a 

vivienda de la oasa número 9 de la plaza 
de España, de la villa de Hemani, que 
linda: Norte, con la plaza; Sur, calle Per- 
caiztegui; Este, hueco de escaleras y ca
sa número 11; Oeste, casa número 7 de 
la misma plaza; de 75 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 2.315, folio 132 vuelto, 
finca 11.857.

Tasada en la suma de 1.500.000 pesetas.
Local de sótano izquierdo de la casa 

número 1 o derecha, mirando de frente, 
en el paraje de Tenerigaña, entidad San
ta Bárbara, término municipal de Her- 
nani; tiene una superficie de 80 metros 
cuadrados. Linda: Norte, Sur y Oeste, con 
el muro perimetrai de contención de tie
rras, y por el Este, con pared divisoria 
con el local derecho. Inscrito al tomo 
1.853, folio 184, finca 7.434.

Tasado pericialmente en la suma de 
1.500.000 pesetas.

Vivienda derecha del piso l.° de la 
casa número 8, de la avenida de Juan 
de Urbieta, de Hernani. Su extensión su
perficial es de 87 metros 99 decímetros 
cuadrados. Sus linderos son: Al Norte, 
casa número 15 de la calle Izpizua y 
patio mancomunado, con la casa número 
10 de la avenida de Juan de Urbieta; 
Sur, avenida Juan de Urbieta y patio in
terior; Este, local número 1 del piso pri
mero izquierda, patio interior, caja de 
escalera, local número 6 del piso l.° Iz
quierda, patio interior y caja escalera, 
v Oeste, patio mancomunado con la casa 
número 10 de la avenida de Juan de 
Urbieta y con la misma casa número 10 
de dicha avenida. Se compone de «hall», 
pasillo, cocina, comedor, cuarto de estar, 
dos dormitorios de a dos camas y uno 
de a una, baño y retrete; dispone de 
balcón a la avenida de Juan de Urbieta 
de 6,90 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.488, folio 52, finca 6.311.

Tasada pericialmente en la suma de. 
4.000.000 de pesetas.

Que no han sido suplidos lós títulos de 
propiedad y que los autos y certificación 
a que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continúan subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en San Sebastián a 15 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—4.958-8.

«

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 885 de 1983, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Bilbao, Socie
dad Anónima», representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña Begoña 
Alvarez, contra la finca especialmente hi
potecada por «Construcciones Residencia
les del Sur, S. A.», y otros, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por tercera vez, término de vein
te dias y sin sujeción a tipo, el inmueble 
cuya descripción se especificará al final.

Reclamación de 45.843.220 pesetas de 
principal y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 12 del próximo mes de noviembre 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente eñ la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto,

el 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor poster, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta iximo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
ador continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 110.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada: Porción de terreno 
procedente de los pertenecidos de la ca
sería Agiti, sita en la población de Iguel- 
do, jurisdicción de esta ciudad de San 
Sebastián. Su superficie es de 160.525 me
tros, pero según reciente medición peri
cial practicada, su superficie es de 192.626 
metros cuadrados, siendo sus linderos ac
tuales: Al Norte, con el mar Cantábrico; 
al Sur, con pertenecidos del caserío Iran- 
güen, parcela número 11, parcela número 
13. parcela número 14 y parcela número 
8, y parcela número 16, todas estas par
celas procedentes de los también pertene
cidos del caserío Agiti; por ei Este, con 
pertenecidos del caserío Perus y con las 
expresadas parcelas 11, 13 y 18. y por 
el Oeste, con las parcelas números 8 y 9, 
con camino público y con pertenecidos 
del caserío Irangüen. Título: La adquisi
ción por compra a don Juan María Eiz- 
mendi Landa, mediante escritura otorga
da ante mi. con fecha 28 de octubre de 
1973. Inscripción: Inscrita al tomo 2.246, 
libro 354, de la sección 2.a de esta ciu
dad, folio 88, finca número 18.491, ins
cripción primera.

Dado en San Sebastián a 17 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blánquez Pérez.—El Secretario.—4.957-8.

«

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 683 de 1983, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria promovidos por Caja Laboral Popu
lar, representado por el Proccurador de 
los Tribunales don Rafael Stampa, contra 
la finca especialmente hipotecada por don 
Luis Lacruz Bayo, y otra, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 del 
señalado en la escritura de hipoteca, el 
inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Reclamación de 3.600.000 pesetas de 
principal y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 7 del próximo mes de noviembre 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera,—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de ¡¡ubasta.

Segunda.—Que el remate podré hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar



previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efeotivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que oo- 
rresponsa al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regia cuarta del invo- 
oado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 3.600.000 pesetas.

Finca hipotecada; Local de planta baja 
situado en el lado nordeste del bloque 
de viviendas y bajos comerciales situados 
en la avenida de Zarauz, sin número, de 
la oiudad de San Sebastián. Tiene una 
superfioie aproximada de 70 metros cua
drados. Linda; Al Norte, con paso de una 
longitud de 9 metros 34 decímetros; Sur 
y Oeste, con resto de la finca matriz, 
y Este, en una longitud de 7 metros 50 
centímetros, con cierre exterior, por don
de tiene su aooeso. Tiene una participa
ción en los elementos comunes de un ente
ro 18 centésimas por 100. Insorito en el 
Registro de la Propiedad de San Sebas- 
táin, al tomo 2.721, libro 472, folio 111, 
finca número 22.723.

Dado en San Sebastián a 17 de sep
tiembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Luis Blánquez Pérez.—El Secretario.— 
4.958-8.

SEVILLA

Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6
de Sevilla,

Por el presente acordado en los autos 
de separación matrimonial número 86 de 
1984, instados por doña Josefa Pérez Rol- 
dán, contrg don Francisco Trujillo Her
nández, el cual se encuentra en ignora
do paradero, por el presente se notifica, 
al demandado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi;

«Sentenoia: En la ciudad de Sevilla a 
21 de mayo dé 1984.

Fallo; Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Antonio 
Pan Cuevas, en nombre y representación 
de doña Josefa Pérez Roldán, contra su 
esposo, don Francisco Trujillo Hernández, 
debo acordar y acuerdo la separación ma
trimonial de los expresados cónyuges, con 
todas sus consecuencias legales y ratifica 
el auto de medidas adoptadas con fecha 
9 de marzo de 1684, con las modifica
ciones reseñadas, sin especial oondena en 
costas. Luis Lozano. José Sánchez (ru
bricados).»

Dado en Sevilla a 16 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno. - 
E1 Secretario.—12.243-E.

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 6 
de Sevilla,

Por el presente, acordado en los autos 
de separación matrimonial número 572 de 
1983, Instado por doña Lourdes Becerra

Izquierdo, contra don Demetrio Ledesma 
Granados, por el presente se notifica la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice asi:

•Sentencia: En la ciudad de Sevilla a 
13 de julio de 1984.

Fallo: Que estimando la demandada for
mulada por el Procurador don Francisco 
de Paula Baturones Heredia, en nombre 
y representación de doña María Lourdes 
Becerra Izquierdo, contra su esposo, don 
Demetrio Ledesma Granados, debo acor
dar y acuerdo la separación matrimonial 
de ios expresados cónyuges, con todas 
sus consecuencias legales, y ratifico las 
medidas adoptadas, por auto de fecha 21 
de julio de 1983; sin especial condena 
en costas.»

Y para que sirva de notificación a don 
Demetrio Ledesma Granados, el cual se 
encuentra en paradero desconocido, expi
do el presente en Sevilla a 11 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis 
Lozano Moreno.—El Secretario.—15.378-C.

TARRAGONA

Edictos

Don Miguel Angel Oiarte Madero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Tarragona y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 490/1982-, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona contra don José 
María Pegueroles Caudet, habiendo acor
dado a instancia de la parte actora, sacar 
a la venta en pública y primer subasta, 
la finca que luego se dirá, por la tasa
ción verificada al efecto, y es:

«Heredad, situada en el término de Tor- 
tósa partida de Coll del Alba, de super
ficie 84 hectáreas 12 áreas 6 centiáreas, 
de olivos, sembradura secano y maleza. 
Lindante, al Norte, con un tal Oliano, 
José Auxach y un tal Fidel; Sur, finca 
de Luis Besora, en parte mediante cami
no de la finca, Bernardo Abellá y Ga
briel Moreso; al Este, Luis Besora y ca
mino de la finca, y al Oeste, barranco 
del Pixados, Francisco Vidiela, Francisco, 
Domingo y Modesto. Corresponde a esta 
finca la casa vieja de unos 98 metros 
40 decímetros cuadrados, y en la parte 
Este del aprisco con la casita del pastor. 
En la total superficie de esta finca va 
comprendida una parcela cultivada y con 
olivos de 43 áreas 80 centiáreas, situada 
toda ella dentro de la finca colindante 
de Luis Besora, a la parte Este, de las 
casas y comprendida junto al camino ge
neral de la finca, partiendo del sendero 
hacia el Norte.»

Inscripción: Se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tortosa, al 
tomo 2.002 del archivo, libro 001 de Tor
tosa, folio 154, finca 939, inscripción 18.

Valorada en 37.400.000 pesetas.
El tipo de subasta es el mismo.
La subasta ge celebrará en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el próximo día 
9 de noviembre y hora de las diez. No 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. Que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 24 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Oiarte Madero.—El Secretario.—4.940-3.

Don Miguel Angel Oiarte Madero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Tarragona y su 
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 121/1980, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Unión Alimentaria Sanders, So
ciedad Anónima», contra doña Rosa Mol- 
né Caballé, habiendo acordado a instan
cia de la parte actora sacar a la venta 
en pública segunda subasta, por la tasa
ción verificada al efecto la finca hipote
cada siguiente:

Finca.—Pieza de tierra, huerta con el 
agua correspondiente para regarla, sita 
en el término de Alcover, partida «Sit.- 
ja o Cuadras de Diumenge de Baix», de 
cabida 48 áreas 01 centiáreas, poco más 
o menos. Lindante, al Norte, con tierras 
de José María Llopis; al Este, herederos 
de Francisco Valdepeñas; al Sur, con su
cesores de Agustín Clavé, y al Oeste, el 
heredero de José Gassoll_ Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valis, al to
mo 93, folio 78, finca número 1.328. 

Valorada en 2.500.000 pesetas

El tipo de subasta es el mismo, con 
rebaja del 25 por 100.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 9 
de noviembre próximo y hora de las diez 
quince. No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que los au
tos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose aue el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Tarragona ft 24 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Oiarte Madero,—El Secretailo —4.950-3.

Don Manuel Camino Paniagua, Magistra
do-Juez de Primera instancia núme
ro 3 de Tarragona y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 532/1983, se siguen autog de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco de 
Santander, S. A.», contra don Secundino 
Andréu Roméu y don Luis Andréu Valls, 
habiendo acordado a instancias de la par
te actora, sacar a la venta en pública 
y primera subasta por término de vein
te días, la finca que se dirá, por la tasa- 
oión verificada al efecto, y es:

Planta baja, destinada a almacén da 
la casa sita en Tortosa, calle del Cemen
terio, sin número, de superficie 87 metros 
12 decímetros cuadrados. Linda, a la de
recha entrando, Julio Prado Beltrán; iz
quierda, con Tomás Sáez y Angeles Ho- 
medes; detrás, Isidro Gallart. Tiene una



cuota de 30 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tortosa, al to
mo 2.545, folio 140, finca número 32.377, 
inscripción primera.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
El tipo de la subasta es el mismo. 
Dicha subasta, se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 12 de 
noviembre próximo y hora de las diez. 
No se admitirán posturas inferiores a di- 
oho tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadóres consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 
del valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de Ib, Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Que se en
tenderá que todo licita dor acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y les preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 7 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Manuel Ca
mino Paniagua —El Secretario.—4.051-3.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Toledo y su partido,

Hace saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 34 de 1684, se siguen 
autos de suspensión de pagos, a instancia 
del Procurador don Antonio Sánchez Co
ronado, en nombre y representación del 
comerciante individual, don Manuel Zazo 
Zazo, mayor de edad, casado y vecino 
de Villaluenga de la Sagra, en cuyos 
autos se ha acordado declarar en esta
do de suspensión de pagos, con insolven
cia provisional al indicado comerciante, 
asi como convocar a Junta general de 
acreedores, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, él 
dia 22 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Dado en Toledo a 28 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín Delgado Gar
cía.—El Secretario.—15.34G-C.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García Ro
bledo, accidental, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 7 de Va
lencia y eu partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 090 de 1983, promovidos 
por el Procurador don Mariano Luis Hi
guera García, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencia, contra 
«Saler 3-B, S. A.«, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes, especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el dia 7 de 
diciembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan, y que luego se dirán, no ad
mitiéndose alguna que sea Inferior a di
cho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadóres consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
estarán de manifiesto en Secretaría pa
ra que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y lo6 preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Veintitrés.—Departamento tipo C, en 5.a 
planta alta, nivel inferior, destinado a vi
vienda, de forma irregular, con acceso 
por escalera y ascensor centro. Consta 
de recibidor, terraza cubierta, tres dor
mitorios, cocina-comedor, baño, aseo y so
lanas. Linda: Frente, mirando a la facha
da desde el mar, por derecha hueco de 
escalera y departamento tipo H, puerta 18; 
por izquierda, departamento tipo D, 
puerta 20, fondo, pasaje de acceso a de
partamentos. Superficie útil 54,74 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-IV, al tomo 1.230, 
libro 388 de sección tercera de afueras, 
Ruzafa, folio 112, finca 39.572, inscripción 
segunda.

Valorada en 2 880.000 pesetas.
Que si por fuerza mayor tuviese que sus

penderse la 6ubasta se celebrará la mis-, 
ma al siguiente día hábil o los sucesivos, 
en igual hora, hasta que se lleve a efec
to.

Dado en Valencia a 23 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez accidental, José Fran
cisco Beneyto García Robledo.—El Secre
tario— 4.902-3.

*

Don Manuel Peris Gómez, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.821 d 2 1983, se tramita pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, instado por -Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima-, representado por la 
Procuradora señora Izquierdo contra «Ri
cardo García, S L.», en el cual he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, los bie
nes que a continuación 6e relacionan.

La subasta se celebrará el día 8 de 
noviembre próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. Podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenido por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de- manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadóres aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Ijas cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si I09 hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a 9u extinción el precio del remate.

Si se suspendiere por oausa de fuerza 
mayor tendrá lugar a la misma hora el 
siguiente dia o sucesivos, si subsistiere 
o repitiere dicha causa.

Bines objeto de esta subasta

Edificio en polígono industrial Fuente 
del Jarro, en Paterna, en el interior de 
la parcela señalada con el número 84 del 
plano parcelario, cuyos demás datos de 
descripción y regístrales constan en el 
titulo aportado a autos, donde podrán exa
minarlos.

Valorada en 27.509.152 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de julio de 1984.- 
E1 Magistrado-Juez, accidentalmente. Ma
nuel Peris Gómez.—El Secretario.—4.941-3.

•

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 1
de Valencia, '

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos procedimiento ju
dicial sumario del número 1.284 de 1983, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia (que goza de los beneficios de po
breza), representado por eT Procurador se
ñor Higuera, contra don Bonifacio Vega 
Rodríguez y otra, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, Jos bienes especialmente hipotecados 
que a continuación se relacionan, para 
cuya celebración se ha señalado el dia 
18 de diciembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la 
misma hora, y en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de En
juiciamiento Civil, con las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el pactado por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadóres consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.“, 
estarán de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Bloque 2. Edificio D.—Vivienda en ter
cera planta de piso. Es la de derecha 
mirando al edificio D, de que forma par
te. Se la asigna el número 31. Tiene acce
so desde la calle por el zaguán y esca
lera generales a la ca9a puerta señala
da con el número siete. Es de tipo D, 
y su superficie útil es de 89 metros y 
96 decímetros cuadrados, y la construida 
da 115 metros y 1 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo, cuatro dormi
torios, comedor, cocina, baño, solana y 
galería. Linda: Derecha, vivienda núme
ro cuarenta, puerta 8 del edificio E-, iz
quierda, vivienda número 32, puerta 8 de 
este edificio D, mediante, en parte, con 
hueco de escalera y patio de luces y espal
das, con vivienda número veinticuatro, 
ouerta del edificio C, integrantes del blo
que 1 mediante patio de luces. Su parti
cipación 2,13 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Játlva, en el tomo 46



de Alcudia de Crespina, libro 21, folio 
114, finca 2.330, inscripción segunda.

La descrita finca forma parte de la 
siguiente:

Edificación en Alcudia de Crespíns, com
puesta de dos bloques, el bloque 1, con 
fachada a la calle en proyecto, recayente 
al linde Este, y el bloque 2, con fachada 
a la calle en proyecto recayente al linde 
Oeste. Cada uno de dichos bloques consta 
de tres edificios contiguos entre sí, que 
distinguiremos con las letras A, B, C, 
D, E y F, siendo el A, B y C, integrantes 
del bloque 1, y los D, E, F, del bloque 2. 
El edificio A, integrante del bloque 1, 
es el de la izquierda, mirando a la facha
da del bloque 1, y los del B y C, sucesivos 
contiguamente. El edificio D, integrante 
del bloque 2, y los E y F, sucesivos conti
guamente. En conjunto, la total edifica
ción consta de 48 viviendas, distribuidas en 
dos bloques, cada uno de los cuales consta 
de tres edificios, estando integrado cada 
uno de ellos por ocho viviendas en cuatro 
plantas elevadas a dos viviendas por plan
ta. La edificación ocupa la total superfi
cie del sqlar, o sea 1.248 metros cuadra
dos. y linda; Norte, de Santos García, 
Sur, camino de Móntese; Este, con calle 
en proyecto, y Oeste, con calle en pro
yecto.

Fue valorado a efectos de subasta en 
la cantidad de 383.660 pesetas.

Dado en Valencia a 25 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario, Antonio Ramos.—4.904-3.

•

Don Juan Gisbert Querol, accidental Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 5 de los de Valencia,

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 656 de 
1984, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procu
rador señor Higuera García, contra «Sa- 
ler 3B, S. A.», en los que ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada que se 
describiré.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, 7.‘, el 
día 7 de noviembre próximo y. hora de 
las once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el fijado en la escritura de cons
titución, que luego se expresará, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse 
la subasta por motivo de fuerza mayor, 
se celebrará a la misma hora del siguien
te o siguientes días hábiles.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

37.—Departamento tipo A, en novena 
planta alta, nivel superior, destinado a 
vivienda, de forma irregular, con acceso 
por escalera y ascensor derecho. Consta 
de recibidor-terraza cubierta, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, baño, aseo, la
vadero y solanas, y linda: Por frente mi
rando a fachada, desde él mar, linde ge
neral dél inmueble; por la derecha, lin
de general del edificio; por la izquierda, 
departamento tipo B, nivel superior, puer
ta 34, y por el fondo, linde general del 
inmueble. Su puerta se encuentra demar- 

- cada con el número 33 y tiene una super
ficie útil de 68 metros 38 decímetros cua
drados. Cuota de 0,185 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Valencia, en 
el tomo 1.230, libro 388 de la tercera sec
ción de Ruzafa, al folio 154, finca nú
mero 39 600, inscripción segunda.

Valorada en 3.200.000 pesetas.

Dado en Valencia a 1 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gis
bert Querol.—E] Secretario, Félix de Juan 
Aguado.—4.934-3.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia dei número 1
de Valencia, por licencia del titular,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 1.721 
de 1980, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, a quien se asiste en con
cepto de pobre, representado por el Pro
curador señor Cuchillo López contra do
ña Carmen Solano de Paco, en cuyos au
tos he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 7 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tai impedi
mento, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condi
ciones siguientes:

Primera.—Sirve de, tipo para la subas
ta el pactado por ias partes en la es
critura de constitución de hipoteca y no 
se admitirán posturas que 6ean inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
e) 10 por 100, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

«Número 14. Apartamento-vivienda ex
terior, planta 1.* tipo d), puerta 7, mide 
40 con 96 metros cuadrados construidos. 
Consta de vestíbulo, comedor estar, un 
dormitorio, cocina y baño. Linda: a con
tar de la situación general del inmueble; 
por el frente, rellano y apartamento vi
vienda puerta 6; derecha, entrando, apar
tamento - vivienda puerta 8; izquierda, 
apartamento-vivienda puerta 8, y fondo, 
calle del Escultor Alfonso Gabino. Cuota

de participación cero enteros, setecientas 
dieciséis milésimas por ciento. Forma 
parte del edificio en Valencia, avenida 
de Blasco Ibáñez, donde le corresponde 
el número 93 provisional.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VI, en el tomo 2.079, libro 
441, de la Sección Segunda de Afueras, 
folio 28, finca 49.877, inscripción cuarta.

Valorada por lae partee en la escritu
ra de constitución de hipoteca en la can
tidad de 1.936.300 pesetas.

Dado en Valencia a 5 de septiembre 
de 1984. — El Magistrado - Juez, Augus
to Monzón Serra.—El Secretario.—4.208-D.

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia, por licencia del ti
tular,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del número 130 de 1984, 
promovidos por don Mariano Molina So- 
riano, representado por el Procurador se
ñor Sanz Osset, contra don Ricardo Al
menar Benlloch, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte dias, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 8 de 
noviembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y si 
se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará al siguiente día a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—La subasta se celebrará por 
segunda vez, sirviendo de tipo para la 
misma el 75 por 100 de la primera.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.°, es
tarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Segundo lote: Vivienda señalada con el 
número 10 de la 5.a planta alta. 

Valorada en 1.030.000 pesetas.
Dicha vivienda es parte de: Casa sita 

en esta ciudad, avenida de Pérez Galdós, 
señalada con el número 110 duplicado de 
policía (chafan). Tiene una superficie to
tal de 240 metros cuadrados; se compone 
de dos plantas bajas, destinadas a usos 
comerciales, la de la derecha, entrando, 
tiene su acceso por la puerta a la ave
nida de Pérez Galdós, más por cuatro 
puertas, recayentes a la avenida de 
San José de la Montaña, y la de -la Iz
quierda tiene su acceso por la puerta a 
dicha avenida de Pérez Galdós, más por 
cuatro puertas recayentes a la calle del 
Doctor Zamenoff, patio con escalera y as
censor en el centro de dichas plantas ba
jas que conduce a ocho plantas íbajas), 
digo, altas: las 6iete primeras, cada una, 
con dos viviendas encaradas y en la oo- 
tava planta, existe un ático y vivienda 
para la portera y terraza de uso general, 
dichas viviendas y áticos están numera
das las dos de la nrimera planta con 
los números 1 y 2; las dos de la segunda 
planta con los números 3 y 4; las dos 
de la tercera planta con los números 5
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Í8; las dos de la cuarta planta con 
os números 7 y 8; las dos de la quinta 

planta con los números 0 y 10; las dos 
de la sexta planta con los números 11 
y 12; las dos de la séptima planta con 
los números 13 y 14, y en ático, en la 
octava planta, con el número 15; las vi
viendas demarcadas con los números pa
res recaen a la izquierda, y linda: ¿or 
frente, con dicha avenida de Pérez Gal- 
dós; por la derecha, entrando, avenida 
de San José de la Montaña; por la iz
quierda, con la calle del Doctor Zamenoff, 
v por espaldas, edificio en construcción 
de doña Milagros Benlloch y don Vicente 
Pascual.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 7, al tomo 630, folio 233, li
bro 32 de la Sección 3.° de Afueras, finca 
número 2.269, inscripción tercera.

Dado en Valencia a 10 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Augusto 
Monzón Serra.—El Secretario.—15.311-C.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez d? Primera Instancia número 
0 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 445 de 1984, se tramitan autos 
de, procedimiento judicial sumario, insta
dos por Caja de Ahorros de Valencia, 
representada . por la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo, contra María Catalina 
Sánchez Alfonso y Armando Munayco To
rres, vecinos de Valencia, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, y precio 
de 3.910.000 pesetas, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la finca espe
cialmente hipotecada siguiente:

Vivienda: Señalada su puerta con el nú
mero 14, sita en la séptima planta alta 
a la derecha mirando al edificio, se com
pone de vestíbulo, comedor, salón, cocina, 
tres dormitorios, cuarto de baño y aseo. 
Ocupa una superficie construida de 113 
metros 74 decímetros cuadrados, y linda, 
por frente, calle Ramiro Ledesma, hoy 
avenida de la Constitución; por la dere
cha entrando, el general del edificio o 
del inmueble; por la izquierda, con el 
piso de su misma planta, puerta 13, con 
deslunado y hueco de escalera, y por el 
fondo, con vuelo recayente a terraza. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia, al tomo 2.032, libro 481 de la 
sección primera de afuera, folio 196, finca 
número 51.010, inscripción cuarta.

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acépta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate 
y sirviendo de tipo de subasta el pactado 
en la escritura antes referida, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, y cuya subasta se celebra
ré en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 30 de octubre a las once horas, 
debiendo los llcitadores consignar para 
tomar parte en la subasta, el 10 por 100, 
por lo menos del tipo pactado.

Valencia, 18 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Márquez 
Bolufer.—El Secretario.—8.025-A.

¥

Don José Baro Aleixandre, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 
10 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su 
mario número 54-84, promovido por el

Procurador don Salvador Pardo Miquel 
en rombre y representación de la Caja 
de Ahorros de Torrente, contra don Ju
lián Ballesteros Parras y doña Purifica
ción Alvarados Riscos, en cuyos autos he 
acordado, sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes especialmente hipote
cados que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 30 de octubre del año en curso y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la lici
tación el fijado en la escritura de hipo
teca que es de 881.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licittdores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
ouarta estarán de manifiesto en Secre
taría, para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
'entendiéndose que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda de la izquierda entrando de 

la planta baja, puerta 2, del zaguán de 
la calle de San Ernesto, número 13, ti
po A, con distribución propia para habitar 
y patios; tiene una superficie útil de 78 
metros 44 decímetros cuadrados; lindante 
con referencia a su puerta de entrada: 
Derecha, entrando, de Miguel Ortí; iz
quierda, oalle de San Ernesto, y fondo, 
de Pedro Serrano Valero. Cuota de parti
cipación de 5,87 por 100. Inscrita en el 
tomo 1.727, libro 359, folio 4, finca nú
mero 28.205, inscripción primera.

En caso de tenerse que supender la 
subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará la misma, en *el día siguiente 
hábil o sucesivos a la misma hora, hasta 
que se lleve a efecto.

Dado en Valencia a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Baro 
Aleixandre.—El Secretario.—15.348-C.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
0 de esta capital.

Hace saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario registrado con el número 
1.083 de 1083, promovidos por la Caja de 
Ahorros de Valencia (que goza de los 
beneficios de defensa gratuita), represen
tada por la Procuradora doña Elena Gil 
Bayo, contra los consortes demandados, 
den Conrado Pol Correa y doña María 
Teresa Peñueias Peñuelas, vecinos ' de 
Náquera, se saca a la venta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
2 448.985 pesetas, fijado en la escritura 
de hipoteca, la finca especialmente hipo
tecada siguiente.

Vivienda en primera planta alta, puer
ta uno, tipo B a la que se da acceso 
por el zaguán Iv, con su correspondiente 
distribución interior y servicios, ocupa 
una superficie construida de 111 metros 
10 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto, al 
tomo 1.230, libro 82 de Naquera, folio 92, 
finca 8.412, inscripción primera.

El remate tendré lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 6 de no
viembre próximo, a lae once horas, de
biendo los llcitadores consignar previa- 
mente en la Mesa del Juzgado, ei 10 por 
100 por ,o menos del tipo de subasta anteB

dicho, no admitiéndose postura que sea 
inferior al mismo, haciéndose constar que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria está de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y en el acto de la 
subasta se hará constar que el rematan
te acepta las obligaciones consignadas en 
la regla octava y si no las acepta no 
le será admitida la proposición,

«

Valencia, 18 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Antonio Márquez Bolu
fer.—El Secretario, Vicente Luis Gomis 
Gebriá.—8.026-A.

¥

Don Antonio Márquez Bolufer, Juez de
Primera Instancia del número 6 de Va
lencia,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado Se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1.455 de 1082, promo
vidos por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Pardo Miquel, contra 
«Inmobiliaria Issa, S. A.», en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con rebaja del 
25 por 100 da su avalúo, y término de 
veinte días, lo? bienes que a continuación 
ee relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 31 dé octubre, a las 
onoe horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y las condiciones 
siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaria, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los llcitadores que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an
teriores y' los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para el caso de que esta segunda su
basta quede desierta, se señala sin suje
ción a tipo la tercera subasta, para el 
día 3 de diciembre del corriente año, a 
las once horas.

Bienes que se subastan

l.° Edificio en Silla, avenida de Mar
qués de Soteno, sin número y de Jaime 
Primero el Conquistador, consta de bajos 
con zonas de circulación ajardinadas y 
otros servicios, de nueve plantas altas 
con-10 viviendas cada una, de la primer- 
ra, segunda y tercera y de nueve en la 
cuarta y quinta y de ocho en cada una 
de las restantes, con un total de 80 vi
viendas, mide el solar 2.234,75 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente, libro 200 de Silla, 
folios 14 al 289 y libro 201, folios 1-4, 
fincas números 17.359 al 17.439, inscrip
ción primera. La primera finca es local 
comercial en planta baja a ambas aveni
das y tiene 1.483,95 metros cuadrados 
construidos. Figura inscrita al folio 14, 
libro 200 de Silla, finca número 17.350, 
inscripción primera.

Valorada en 27.000.000 de pesetas.

Valencia a~19 de septiembre de 1984.— 
El Juez, Antonio Márquez Bolufer.—El 
Secretario.—15.349-C.
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Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia (sección C),

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien
to judicial sumario del número 1.566 de 
1983, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Valencia, que goza de los beneficios 
de defensa gratuita, representada por la 
Procuradora señora Gil Bayo oontra don 
Salvador Rué Calatayud y otra, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, jsor primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado - el día 8 de noviembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguien
te día a la misma hora, y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal im
pedimento, con las oondiciones estableci
das en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuciamiento Civil, con las oon
diciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, con
sistente en la suma de 3.332.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licUador acepta 
como bastante la titulación V que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote único: Vivienda en tercera plan
ta alta, tipo C, puerta número 9, con 
distribución interior y superficie construi
da 117,52 metros cuadrados, y linda: Fren
te, calle de su situación; derecha entran
do, linde general del inmueble; izquierda, 
vivienda puerta 8, patio de luces y rella
no de escalera y hueco de ascensor, y 
espalda, linde general del inmueble. Tie
ne una cuota de participación del 5,50 
por 100, y forma parte del edificio situado 
en Almácera (Valencia), con frontera 
principal a la calle Santísimo Cristo de 
la Fe y de la Providencia, número 5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 3, en el tomo 1.181, 
libro 35 de Almácera, folio 21, finca nú
mero 4.193, inscripción tercera, de am
pliación de hipoteca.

Tasada para la primera subasta en la 
suma de 3.332.000 pesetas.

Igualmente he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, la dicha vivien
da, para cuya celebración se ha señalado 
el próximo día 6 de diciembre y hora 
de las diez y media de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

De igual forma he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, la dicha vi
vienda, sin sujeción a tipo, para cuya 
celebración se ha señalado el próximo 
día 4 de enero y hora de las diez de 
su mañana.

En cuanto a la celebración de la se
gunda y tercera subastas, estése a los re
sultados de la primera y segunda, respec
tivamente.

Dado en Valencia a 19 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Manuel Pe
ris Gómez.—El Secretario.—8.023 A.

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos procedimiento 
judicial sumario del número 1.217 de 1983, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia, que goza de los beneficios de de
fensa gratuita, representada por el Pro
curador señor Pardo, contra don Isidro 
Buitrago Pavón y otra, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los biei es especialmente hi
potecados que. a continuación se relacio
nan; para cuya ceh Oración se ha seña
lado el día 15 de noviembre de 1984, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y si se suspendiere por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará al si
guiente día a la mi ma hora, y en suce
sivos días, si se repitiese o persistiere 
tal impedimento, oca las condiciones es
tablecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enju ciamiento Civil, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
primera subasta, el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, consis
tente en la suma de 2.791.280 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote únioo: Piso vivienda en cuarta 
planta alta, tipo A, puerta número 15 de 
la escalera, del patio zaguán número 3 
de la calle en proyecto número 2, del 
polígono III, en Silla, con una superficie 
construida de 109,95 metros cuadrados, y 
útil de 86,13 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torren
te número 3, al tomo 1.980, libro 197 de 
Silla, folio 25, finca número 17.046, ins
cripción primera.

Hipoteca que fue inscrita en ese mis
mo Registro, inscripción cuarta. Tasada 
en la escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de la primera subasta en la 
suma de 2.791.280 pesetas.

Dado en Valencia a 20 d© septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe
ris Gómez.—El Secretario.—15.350-C.

VIC

Edicto

Don Jorge Campos Martínez Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Vic y 
su partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en proveído de esta fecha, dictado en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 d« la Ley Hipotecaria 
número 455/1983, seguidos a instancia de 
la Entidad «Banca Catalana, S. A.», con
tra don A .varo Beltrán Boixadera, se ha 
acordado sácar a pública subasta los bie
nes inmuebles hipotecados, la cual ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia el día 16 
de octubre próximo y hora de las once 
tréinla, en lugar del día 12 del expre
sado mes, ya que dicha fecha es inhábil, 
y cuya subasta se celebrará con las con

diciones públicas en los edictos acorda
dos librar con fecha 17 de Julio último.

Dado en Vic a 18 de septiembre de 
1984.—El Juez de Primera Instancia, Jor
ge Campos.—El Secretario —15.388-C.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de este Juzgado y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 218/1984, a instancia de «Caja 
Provincial de Ahorros de A'ava-, repre
sentado por la Procuradora señorita Men
doza, contra «Industrias Cohes, S. A.», 
en el que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio establecido en la escritura 
de constitución de hipoteca, Los siguientes 
bienes inmuebles como propiedad de la 
parte demandada:

«Parcela señalada con el número 36, 
de la calle Alibarra (polígono industrial 
de AÜ-Gobeo), de Vitoria, de una super
ficie de 2.000 metros cuadrados, y del 
pabellón en ella construido.•

Tasada en 11.00o.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olagu bel, 15, 2.°, 
Oficina número 14), el día 0 de octu
bre próximo, a las diez ñoras, previnien
do a los licitadores:

Primero.—Que d’chos bienes salen a su
basta por el precio indicado no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una oantidad iguaj al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autoe y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y 'as preferen
tes, si Jos hubiere, al crédito dej actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Vitoria Gastéiz a 31 de julio 
de 1984. — El Magistrado - Juez.—El Se
cretario.—4.887-3.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital.

Hace saber: Que el día 7 de noviembre 
de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta y primera 
en quiebra de las fincas que seguidamen
te se describen, hipotecadas en garantía 
de un crédito que se realiza en autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 987 de 1981, seguidos a instancia del 
Procurador señor Lozano Gracián, en 
nombre y representación de Banco de 
Bilbao y Banco Industrial de Bilbao, con
tra don Ernesto Noguera Salgas y doña 
Rosa María Trinxet ExpinaJ y doña Ma
ría Salsas.

Haciéndose saber: Que servirá de tipo 
para la subasta el expresado precio pac
tado en la escritura y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta de-



berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado'o estableci
miento destinado al efecto, el 25 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. 
Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de !a Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría. Que se entenderá que 
todo licitador los acepta como bastantes 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, aceptando la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tante y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Rústica.—Pieza de tierra en término 
municipal de Beceite a la partida de Ba- 
suna o Bancaiete, de 30 áreas, secano, 
que linda. Norte, Cinta Como; Este, Luis 
Llombart; Oeste, Antonio Boque, y Sur, 
acequia Valorado en 33.000 pesetas.

Rústica.—Heredad sita en término de 
Beceite, a la partida Tosaca con una 
extensión de una hectárea 90 áreas, cam
po olivar y erial, que linda, Norte, Ignacio 
Giner. Valorada en 90.000 pesetas.

7. Rústica. Heredad en término muni
cipal de Beceite, a la partida «La Basona 
o Bancaiets o Tosca», con una extensión 
de 39 áreas, campo, regadío y erial; que 
linda: Norte, Joaquín Riba-, Sur, Ramón 
Millán; Este, Ernesto Nogueras, y Oeste, 
barranco Se estima su valor en 210.000 
pesetas.

Inscrita en el tomo III, libro 8.° de 
Beceite, folio 11, finca número 852, ins
cripción primera.

8. Rústica. Heredad sita en término 
mun.cipai de Beceite, partida '«Banca- 
lets», con una extensión de cinco^ áreas 
42 centiáreas, según título y 11 áreas 42 
centiáreas, regadío, según certificación 
catas!raí: que linda: Norte y Este, Car
los So'rolla; Sur, Ramón Abella Gil y 
otros; Oeste, barranco y Purificación Mi- 
coláu. con Ernesto Nogueras, y Este, José 
Giner Se valora en 22.500 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro que 
1a. anterior, folio 53, finca, número 873, 
inscripción primera.

9 Rúst:.-a Heredad en el término mu 
nicipal de Beceite, partida «Planeta», con. 
una extensión de 19 áreas dos centiáreas; 
que linda. Norte, Ernesto Nogueras: Sur, 
Este v Oeste. Juan Ramón Estopinan. Se 
valora en 75 000 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, fo
lio 101, finca número 895, inscripción pri
mera.

10. Rústica Heredad en la partida de 
«Bancaiets». del término municipal de Be
ceite, con una extensión de cinco áreas 
72 centiáreas, regadío, que linda: Norte, 
Isidro Sanmartín; Sur, Teresa Latorre 
Pala: Este, Enrique Adell Roig, y Oeste, 
Matilde Lombart. Se estima su valor en
22.500 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
177, finca número 929, inscripción pri
mera.

11. Rústica. Heredad en término mu
nicipal de Beceite, en la partida «Banca- 
lets», con una extensión de 15 áreas 25 
centiáreas; que linda: Norte, Elisa Ange
les Adell; Sur, Manuel Adell Marti; Este, 
Ernesto Noguera, y Oeste, Francisco 
Guardia Cardona. Se valora en 67.500 pe
setas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
179. finca número 930, inscripción pri
mera.

12. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida de 
«Tosca», de ocho áreas 57 centiáreas, ce
real riego; que linda: Norte, Luis Llom
bart Socada, hoy Ernesto Noguera-, Es
te, Vicente Giner Prades; Sur, Dolores 
Giner Ortiz, y Oeste, Marta Salsas Se- 
rra. Se valora en 60.000 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
185, finca número 933, inscripción pri
mera.

13. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida 
«Planeta», con una extensión de 57 áreas 
21 rentiáreas, olivar y erial; que. linda: 
Norte, Francisco Alhesa Tiñena, median
te acequia; Sur, Ernesto Noguera Sal
sas; Este, José Blasco Albesa, y Oeste, 
José Tejedor Ramisa. Se estima su valor 
en 67 500 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
235, finca número 958, inscripción pri
mera.

14. Rústica Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida de 
«Bancaiets», con una extensión de cinco 
áreas 72 centiáreas, regadío; que linda: 
Norte. Miguel Albesa Gil; Sur, Felisa An- 
glés Adell; Este, Carmen y Octavio Te
jedor, y Oeste, Emilio Moragrega. Sa va
lora en 22.500 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
237, finca número 959, inscripción pri
mera.

15. Rústica. Heredad sita en el térmi
no municipal de Beceite, a la partida de 
«Pantano», antes «El Pinar», cón una ex
tensión de 50 áreas o 5.000 .metros cua
drados, que se delimitará, a seis metros 
del eie de la carretera del Pantano, se 
marcarán 50 metros lineales en dirección 
Sur, a partir de este punto y en dilec
ción Oeste, se marcarán 100 metros linea
les, hasta el lindero con Angela Gausac; 
a partir de este punto y en línea de 50 
metros, sobre dicho lindero hasta seis 
metros del eje de la carretera, y de este 
último punto a) primero señalado 100 me
tros en dirección Este; y lindará: Norte, 
carretera del Pantano; Sur" y Este, pro
piedad de doña Leocadia Zapater; Oeste, 
Angela Gausac. Se valora en 187.500 pe
setas.

Inscrita en el tomo 120, libro 9 de Becei
te, finca' número 968, inscripción pri
mera.

16. Rústica. Heredad sita en término 
municipal de Beceite, a. la partida «Tos
ca», de seis áreas, regadío y erial; que 
linda: Norte, Sur y Este, camino, y Oes
te, Francisco Bel Torres. Se valora en
22.500 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
24, finca número 975, inscripción primera.

17. Rústica Finca en término de Be
ceite, partida «Bancaiets», de cinco áreas 
14 centiáreas; que linda: Norte, Carmen 
y Octavio Tejedor; Sur, Este y Oeste, 
Erenesto Noguera Salsa. Se valora en
22.500 pesetas.

Inscrita en el tomo 130, libro 10 de 
Beceite, folio 123, finca número 1.148, ins
cripción primera.

Propiedad de doña María Salsas Serra:

A. Urbana. Edificio destinado a fábri
ca de papel con su correspondiente ma
quinaria, sito en la villa de Beceite, en 
el arrabal de Santa Ana, señalada con 
los números 43 y 44. Linda: Por la de
recha entrando, con huerta de los suce
sores de Isidro Pons; Izquierda, río, y 
frente, barranco de Santa Ana. Se estima 
su valor en 1.275.000 pesetas!

Inscrita en el tomo 30, libro 3 de Be
ceite, folio 29, finca número 256, inscrip
ción primera.

B. Rústica. Huerto situado en el tér
mino municipal de Beceite, a la partida 
«Santa Ana», de ignorada extensión su
perficial, que linda: Norte, camino de la 
fábrica de sucesores de hermanos Mora- 
tó; Sur, con edificio de María Salsas Se- 
rra; Este con finca de los herederos de 
Isidro Pons, y Oeste, río. Se valora en 
60.000 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, fo
lio 31, fina número 257, inscripción pri
mera.

C. Rústica. Heredad sita en el término 
municipal de Beceite, a la partida de 
«Val) del Prat», de un jornal de tierra 
secano, o sea, 25 áreas, destinada a oli
vos y almendros, que linda: Al Norte y 
Oeste, con Miguel Gil Giner; Sur, Dolo
res Royo Palos, y Este, con camino. Se 
estima su valor en 75,000 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, fo

lio 210, finca número 344, inscripción pri
mera.

D. Urbana. Fábrica o molino de papel 
blanco y de cartulina, con dos tintas, un 
cilindro, la maquinaria correspondiente, 
presa acequia para la conducción del 
agua que da movimiento a toda la ma
quinaria y todos los demás utensilios y 
mueoles correspondientes a la elaboración 
del papel y cartulina, sito en la villa 
de Beceite, arrabal del Puente de Santa 
Ana, en la partida llamada «La 'Tosca»; 
consta el edificio de ouatro pisos con in
clusión de planta baja, miradores y un 
terrado, de 300 metros cuadrados de ca
bida, señalada oon el número 57. Linda, 
por la derecha, con tierras de Bernardo 
Gil Ibáñez; izquierda, río Matarraña y 
huerto de José Viñals, y espalda, con Ber
nardo Gil Ibáñez, y huertos de Miguel, 
Josefa y Sergio Morató Laguna. Se. valora 
en 1.275.000 pesetas.

Inscrita en el tomo 58, libro 5.° de Be- 
oeite, folio 190, finca número 384 duplica
do, inscripciones sexta y séptima.

E. Rústica Huerto sito en término 
municipal de Beoeite, en la partida «Ca
ñareis», de un área, oultivada en rega
dío, que linda, por. Oriente, con camino; 
por Mediodía, tierras de Alejandro Pa
llarás: Poniente, Mariano Gil, y Norte, 
acequia. Se estima su valor en 22.500 pe
setas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, fo
lio 192. finca número 579, inscripción se
gunda.

Zaragoza, 11 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Julio Bóned Sopeña.—El 
Secretario.—4.935-3.

*

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado-Juez de Primero Instancia del
Juzgado número 2 de Zaragoza con ju
risdicción prorrogada.

Hace saber: Que el día 8 de noviembre 
próximo a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, de la finca hipotecada, que se des
cribe a continuación, acordada en proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido en este Juzgado a ins
tancia del «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procura
dora de los Tribunales, doña Begoña 
Uriarte, contra «Criado y Lorenzo, So
ciedad Anónima», finca de la siguiente 
descripción:

Edificación compuesta de dos naves in
dustriales adosadas entre sí, en el térmi
no municipal de La Puebla de Alfindén, 
partida Royales, que ocupa una extensión 
superficial de 2.000 metros cuadrados, 
ocupados totalmente por las dos naves 
que se hallan identificadas con los nú
meros 41-52 y 40-53 en el citado polígono 
industrial de Royales Altos. Linda: Fren
te, Norte y fondo, Sur, resto de la finca 
matriz destinado a calle; derecha entran
do, Oe6te, Juan José Lay, e izquierda, 
Este, Santiago Alooceba.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 1, al tomo 3.766, nú
mero 2.934, folio 29, libro 50 de La Pue
bla de Alfindén.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del valor 
de tasación: que servirá de tipo para la 
misma el precio de tasación expresado; 
que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría-, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y loe preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la acto- 
ra, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda



subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 27 de Julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Soteras 
Casamayor.—El Secretario.—4.942-3.

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido,

Hago, saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el juicio erecutivo nú
mero 1.456 de 1979-A, seguido a instancia 
de «Banco Central, S. A.«, representado 
por el Procurador señor Bibián, contra 
Carlos Bernad Soláns, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en. este Juzgado el dia 14 de no
viembre de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 20 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de segunda subasta,, será re
bajado en un 25 por 100; se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado de
positado en la Mesa del Juzgado con an
terioridad a iniciarse la licitación; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo delicitación de la primera o se
gunda subasta, según los casos; el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los títulos de propiedad 
no han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo prevenido 
en la regla 5.a del artículo 14o del Re
gistro Hipotecario 3 y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Urbana.—Tercera parte indivisa de una 
casa en Zaragoza, en su calle Zurita, 13. 
que consta de sótano y siete plantas de 
una extensión de 577 metros cuadrados. 
Ocupa la total finca estos metros de lo6 
que están edificados en sótanos 130 metros 
cuadrados, existiendo además 340 metros 
cuadrados en las siete plantas y 183 me
tros cuadrados en una destinada a garaje, 
y resto a patios. Inscrito al tomo 1.307, 
folio 42, finca 5.381, inscripción quinta. 
Valorada la tercera parte indivisa en doce 
millones (12.000.000) de pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de septiem
bre de 1084.—El Magistrado-Juez, Ra
fael Soteras, Casamayor.—El Secretario.— 
15.295-C.

#

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido.

Hace saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el juicio de mayor cuan
tía número 464 de 1983-A, seguido a ins
tancia de «Textil Ortiz, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Juste, con
tra José Botella Lara y María Gil Sina- 
ga, se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 14 de noviembre de. 1984, 
a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 20 por loo del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de segunda subasta, será re
bajado en un 25 por 100; se admitirán 
posturas por escrito en sobre cerrado, de

positado en la Mesa del Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación; no se 
admitirán de manéra definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos; el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los títulos de propie
dad no han sido presentados, por lo que 
se advierte a los licitadores de lo preve
nido en la regla quinta de] artículo 140 
del Registro Hipotecario, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito de] actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Urbana. Piso número 3 en la planta 
primera, tipo normal, con anejo de una 
plaza de aparcamiento en planta sótano, 
número 49 y con una superficie de 164,95 
metros cuadrados útiles y 28,84 metros 
cuadrados el aparcamiento. Forma parte 
de la casa número 5 del edificio residen
cial sito en término de Miraibueno. ur
banización Torres de San Lamberto; se
gunda fase, manzana 6. Inscrito al tomo 
1.205, folio 192, finca número 20.672 de] 
Registro III. Valorado en cinco millones 
cuatrocientas mil (5.400.000) pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Soteras 
Casamayor.—El Secretario.—15.344-C.

*

El ilustrísimo señor don Vicente García-
Rodeja Fernández, Juez de Primera
Instancia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 2 de noviembre 
de 1964, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y segun
da subasta de las fincas que se relacionan 
a continuación, con rebaja del 25 por 100 
de tasación, acordada en ejecutivo núme
ro 1.329 de 1983, seguido a instancia del 
«Banco Central, S. A.», representado por 
el Procurador señor Bibián, contra «In
dustrias Jaiz, S.A.», don Juan Izquierdo 
Cepeda, don Pedro Antoñanzas Pérez y 
don Santos Grado Laura, de esta vecin
dad, haciéndose constar.

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
que 3irve de tipo para subasta, pudiendo 
hacerse posturas por escrito presentándo
las en la Mesa del Juzgado en pliego 
cerrado con el importe de la consignación 
antes de la licitación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero:

Primera:

1. ° Terrenos y edificios, de una superfi
cie de 7.704 metros cuadrados, de los que 
2.650 metros ouadrados son edificados en 
dos naves perpendiculares una de otra, 
formando una sola finca y en la parte 
anterior las oficinas y administración con 
375 metros cuadrados cada una de las 
plantas.

Inscritas: tomo 2.806, folio 197, finca 
14.795, en término de Miralbueno, parti
da Vistabella, de Zaragoza.

Tasada en 23.850.000 peseta?.

Segunda:

2. ° Una cuarta parte indivisa de nave, 
sita en Cuarta, El Plano, de 1.155 metros 
cuadrados, con nave B, de 653,75 metros 
cuadrados, resto zona verde. Inscrito to
mo 1.900, folio 4, finca 2.223.

Tasada en 4.216.000 pesetas.

3.° Una cuarta parte indivisa de nave, 
en Cuarta,'El Plano de 1.382,68 metros 
cuadrados, con nave A de 1.018,11 metros 
cuadrados, resto zona verde. Inscrita to
mo 1.900, folios 1, 2 y 3, finca número 2.222.

Tasada pericialmente en 4.798.000 pese
tas.

Tercera:

2.° Una cuarta parte indivisa de nave 
industrial en Cuarta, El Plano, de 1.155 
metros cuadrados, con nave B de 950,75 
metros cuadrados, resto zona verde. Ins
crito tomo 1.900, folio 4, finca 2.223.

Tasada pericialmente en 4.218.000 pese- 
as.

Cuarta:

2.° Una cuarta parte indivisa de nave 
sita en Cuarta, El Plano, de 1.155,11 me
tros cuadrados con nave B de 953,75 me
tros cuadrados, resto zona verde. Inscrito 
tomo 1.900, folio 4, finoa 2.223.

Tasada pericialmente en 4.216.000 pese
tas.

3 ° Una cuarta parte indivisa de nave, 
en Cuarta, El Plano. de 1 382,68 metros 
cuadrados con nave A de 1.016,11 metros 
cuadrados, resto zona verde. Inscrito to
mo 1.900, libros 1, 2 y 3, finca 2.222.

Tasada pericialmente en 4.796.000 pe
setas.

5.° Una séptima parte indivisa de un 
local sito en Cuarte, El Plano, misma 
carretera, kilómetro 7, de 35 metros cua
drados, Inscrito tomo 1.445, folio 16, fin
ca 1.936.

Tasada pericialmente en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
Vicente García-Rodeja Fernández.—El Se
cretario.—15.299-C.

El ilustrísimo señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el dia 8 de noviembre 
de 1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado pública y 
segunda subasta de los bienes inmuebles 
que se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.225 de 1982, a 
instancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de «Hormi
gones y Fabricados, S. A.», contra «Ci
mentaciones Técnicas, S. L.«, con domi
cilio social en Barcelona, calle Aribáu, nú
mero 324, 6.°, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 20 por 
100 del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 25 por 
100; ,que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad de manifiesto en Secre
taría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes cuya vente se anuncia con ex
presión del precio de tasación:

Piso sexto, puerta segunda, entidad nú
mero 20. en la séptima plante alta de 
la casa número 324, de la calle Aribáu, 
de Barcelona, con una superficie de 151,18 
metros cuadrados, que linda: Frente, con 
puerta primera de la misma planta, re-



llano y hueco de la escalera y patio 
interior de luces; izquierda, con fachada 
posterior del inmueble, patio interior de 
luces y hueco de uno de los ascensores 
del cuerpo principal; derecha, con calle 
Aribáu, patio interior de luces y hueco 
de uno de los ascensores, y por detrás, 
con Emilia Bandrés. Tiene una participa
ción en los elementos comunes de 4,351 
por ciento. Es la finca 18.010, inscripción 
quinta, al folio 00, vuelto, del tomo y 
libro 413 de San Gervasio.

Tasado pericialmente en 7 500.000 pe
setas.

Se hace saber a los Ucitadores que se 
admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado con el importe de la consignación 
antes de la licitación.

Dado en Zaragoza a 17 de septiembre 
de 1984.—Ei Magistrado-Juez.—El Secre
tario. 15.286-C.

*

El Juez de Primera Instancia número 1
de Zaragoza,
Hace saber; Que en autos número 1.880 

de 1983, a instancia del actor: «Empresa 
Nacional del Petróleo, S. A.», representa, 
do por el Procurador señor Ortega y sien
do demandado don Andrés Díaz Alesanco, 
de esta vecindad, con domicilio en La 
Puebla de Alfindén, polígono Royales Al
tos, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bie
nes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se ex
presarán, en las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte deberá con
signarse previamente el 20 por 100 de 
dichos precios de tasación.

Segunda.—Se admitirán posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a 
iniciarse la licitación.

Tercera.—Dicho remate podrá cederse a 
tercero.

Cuarta.—Se hallan depositados en poder 
de don José María Sisamón Lajusticia, 
calle Nuestra Señora de Monlora, 34, Za. 
ragoza.

Quinta.—Tendrá lugar en este Juzgado, 
a las diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta: El 8 de noviembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos- terceras partes de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en 
parte.

Segunda subasta: El 8 de diciembre si
guiente; en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias.

Tercera subasta: El 3 de enero próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes.-
Pesetas

1. Ocho mesas de fórmica, de 
oficina, de diferentes tama
ños, con cajones y usadas. 32.000

2. Una mesa de madera, de 
despacho, con tres cajones
al lado derecho............... 7.000

3. Un despacho compuesto de
una mesa de juntas, ovala
da, con encimera de fórmi
ca y estructura metálica; 
un sillón de despacho, gi
ratorio, tapizado en «skay» 
de color negro, y dos sillo
nes en madera, tapizados 
en «skay» de color negro, 
haciendo juego ................ 18.000

4. Cuatro sillones, tipo módu
lo, tapizados en tela de co
lor marrón y beige .......... 4.000

5. Cinco sillas con ruedas, 
tapizadas en tela y en

Pesetas

«skay» en diferentes colo.
res ... ............................... 2.500

6. Seis sillas metálicas, tapi
zadas en tela de color ma
rrón ................................. 3.000

7. Dos armarios metálicos,
grandes, de i, 10 metros de 
alto por 2 metros de an
cho .................................. 8.000

8. Dos armarios metálicos, ar
chivadores, uno marca «Cu- 
bigarai» y el otro sin mar. 
ca visible, ambos de la 
misma medida ................. 6.000

9. Tres archivadores metáli
cos, verticales, dos de ellos 
con cuatro cajones y el
otro con seis cajones ....... 6.000

10. Un armario de madera con
puertas de cristal ............ 1.000

11. Dos estanterías metálicas, 
una de cuatro baldas y otra 
de ocho baldas, en color
gris .................................. 1.000

12. Dos armarios de despacho, 
en madera, uno con puerta 
superior y cuatro cajones 
abajo y el otro con dos re
pisas y dos puertas abajo. 6.000

13. Un lote compuesto de siete 
cuadros, uno en forma rec
tangular enmarcado en ma
dera, color blanco, con la 
firma, al parecer, de «To. 
llán» o «Jollán»; cinco con 
marcó metálico y otro, en
marcado en madera de co
lor marrón, representando
un paisaje ...........   4.200

14. Tres acondicionadores de
aire, marca «Carrier», mo
delo Walmate ................. 45.000

15. Dos acondicionadores de
aire, marca «Perfection» ... 40.000

16. Una nevera, marca «Alpe- 
matic», en mal estado de
de conservación ............... 500

17. Una cocina mixta, marca
«Benavent» ....................... 1.000

18. Una caja fuerte, marca «So.
ler», cerrada y sin llaves. 3.000

19. Un calentador eléctrico,
grande, marca «Edesa» ... 4.000

20. Dos armarios roperos, de 
cuatro taquillas cada uno. 2.000

21. Dos armarios roperos, de
una taquilla cada uno ...... 1.000

22. Un calentador de gas, 
grande, marca «Cointra»,
con su instalación ........... 2.000

23. Un equipo de tratamiento
de aguas, marca «Perno». 15.000

24. Una carretilla elevadora,
con motor de gas-oil, mar
ca «Fenwick», de 1.500 kilo
gramos ..........    ... 200.000

25. Dos básculas, portátiles, de
600 kilogramos, marca «Di
na» .................................. 30.000

26. Una báscula, portátil, de 
150 kilogramos, marca «Di.
na» .................................. 10.000

27. Cuatro carretillos metáli
cos ...............   4.000

28. Un crisol de 36 KW ......  15.000
29. Una amasadora, de unos

150 litros aproximadamente. 30.000
30. Una caldera en acero in

oxidable, de 350 litros......  10.000
31. Una caldera metálica de

1.600 litros ..............    8.000
32. Una caldera metálica de

3.000 litros ........................ 12.000
33. Una caldera metálica de

6.500 litros...................  ... 15.000
34. Un compresor, marca «Jos-

val». de 5 CV ................... 12.000
35. Un molino, con una tolva,

marca «Daj» ..................... 25.000
30. Un quemador de fuel y gas.

oil, marca «Laster» ........ 30.000
37. Una amasadora de doble

sigma y de 250 litros, mar
ca «Lleal» ........... ... ....... 15.000

Pesei-'s

38. Una amasadora de doble
sigma, de 600 litros, des
armada. marca «Lleal» ... 10 ioo

39. Dos campanas extractores
de 10 CV cada una ... ... 30.000

40. Un depósito metálico con
capacidad para £0.000 litros. 60.000

41. Un depósito, dividido en 
dos compartimentos, con 
capacidad ce 30.000 litros
cada uno .................... 70.000

42. Dos depósitos de poliéster
de 16 000 litros ................ 12 000

43. Tres depósitos de poliéster 
con capacidad para 10.000
litros ............................... 30.000

. 44. Un depósito de poliéster 
con capacidad para 7.000 li
tros .................................. 6.000

45. Un depósito de PVC con
capacidad de 7.750 litros ... 15.000

40. Tres calderas de poliéster 
con capacidad para 11.000 
litros ............................... 30 000

47. Una caldera de acero in.
oxidable con capacidad pa
ra 1.500 litros..... 20.000

48. Una caldera de PVC con
capacidad para 1.500 litros. 9.000

49. Una caldera de PVC con
capacidad para 850 litros ... 6.000

50. Un agitador en acero in
oxidable, con doble aspa,
marca «¿leal» ................... 15.000

51. Dos agitadores en acero in
oxidable, sin marca visible, 
con motor marca «Asea.
Ces» ...............   30.000

52. Una dosifícadora en acero
inoxidable, de ocho y seis 
émbolos, marca «Briz» ...... 600.000 -

53. Una taponadora con dos 
tambores, marca «Vibran,
Sociedad Anónima»... 90.000

54. Una etiquetadora, marca 
«Olive», 5/6.000 etiqueta
hora.......................... 400.000

55. Una dosifícadora de dos 
émbolos, al parecer para 4
ó 5 litros, marca «Briz» ... 40.000

50. Una dosifícadora de dos 
émbolos, para 10, 20, 25 li
tros, marca «Briz» ........... 70.000

67. Una cerradora de cajas,
italiana..........    60.000

58. Una instalación de aire
comprimido ....... ... ... ... 30.000

69. Un equipo de soldadura 
eléctrica, minicar, mode
lo 170...............:.. ;.. ........ 3.000

60. Un acondicionador de aire,
marca «National» ............ 20.000

61. Una mesa de oficina con
tres cajones en el lado de
recho ................. . ... ...... 5.000

62. U n archivador metálico,
vertical, con cuatro cajones. 3.000

63. Una mesa de laboratorio
con cajones..... ................. 7.000

84. Un agitador de laborato
rio .................................... 3.000

65. Una campana extractóla de
gases ................................ 2.000

66. Una máquina de flejar, con
carro.............. ; ... ........... 1.000

67. Diversas estanterías metáli
cas, con sobre piso desmon
table ................................ 90.000

88. Cuadro e instalación eléc
trica de la nave ............... 70.000

69. Dos ventiladores extractores
de aire ...................    10.000

70. Un extractor de aire, de ca
jón ..................    5.000

71. Una furgoneta marca 
«Seat», modelo 600, con pía»
oa de matrícula Z-7879-B ... 30.000

72. Una bomba portátil para
ácidos y alcalíes de 5.000 li
tros hora ......................... 4.000

73. Cuatrocientas cajas de acei
te lubricante, conteniendo 
doce aerosoles de 220 cen-



Pesetas

timetros cúbicos cada caja, 
marca «1.000 usos» ............. 432.000

74. Cien bobinas de celulosa 
industrial, marca «Trapi-
cel-1» ..*.................................... 50.000

75. Ocho bobinas de celulosa 
industrial, marca «Trapi-
cel-2» ..................................... 4.800

76. Cuarenta y ocho bobinas
de celulosa secamanos, mar
ca «Cheminee-Cel-1» ......... 12.000

77. Trescientas bobinas de celu
losa industrial sin marca
visible .............................. . ... 13.000

78. Nueve cajas conteniendo
24 paquetes de 200 toalli- 
tai entrelazadas de 25 
por 25 centímetros, marca 
Stoacel» ................................. 9.000

79. Trece cajas conteniendo do
ce botes de jabón normal,
marca «S-Boxcel-N» ....... '... 13.000

80 Veinticinco cajas contenien
do dispensador bobinas, 
marca «S-Boxcel» ... ... ... 15.000

81. Diez cajas conteniendo 3.600
servilletas de papel de una 
hoja, de 33 por 33 centíme
tros .................   10.000

82. Dos papeleras marca «S-
Boxcel» ......................    3.000

83. Noventa envases de 10 li
tros de cera autobrillante,
marca «Colofón» .............' ... 45.900

84. Sesenta envases de 20 litros
de cera autobrillante, mar
ca «Colofón» ........................ 61.200

85. Cincuenta y cinco envases
de 10 litros de abrillanta
dor, marca «Colofón» ........ 79.200

86. Seis envases de 20 litros de
abrillantador, marca «Colo
fón» ........................................ 17.280

87. Quince envases de 30 litros
denominado D-B .................. 33.750

88. Dos envases de 50 litros, de
nominado G-2....................... 9.000

89. Diez envases de 30 litros,
denominado G-2 .................. 22.500

90. Sesenta envases de 10 litros
de gel de manos, marca 
«Colofón» ........     70.200

91. Seis envases de 20 litros de
gel de manos, marca «Co
lofón» ..................................... 14.040

92. Ciento treinta envases de 10
litros de denominado «Usos 
generales», marca «Colo
fón» ........................................ 54.600

93. Treinta y seis envases de 
20 litros de igual clase que
el anterior............................ 30.240

94. Dieciocho envases da 20 li
tros de suavizante, marca 
«Colofón» ........   13.392

95. Ciento diez envases de 10
litros de igual clase que el 
anterior.................................. 40.920

96. Cuatro envases de 20 litros
de cera soluble, marca «Co
lofón» ..................................... 5.280

97. Cincuenta envases de 10 li
tros de igual clase que el 
anterior ................................. 33.000

98. Cuarenta y cinco envases de 
10 litros de ambientador,
marca «Colofón» .................. 89.100

100. Diez envases de 10 litros de
limpiamoquetas, marca 
«Colofón» .............................. 7.800

101. Tres envases de 20 litros de
igual clase que el anterior. 4.680

102. Quince envases de 5 litros
de algicidas, marca «Colo
fón» ........................................ 10.125

103. Nueve envases de 10 litros
de líquido amoniacal, mar
ca «Colofón» ........................ 37.800

104. Cuarenta y cuatro envases 
de 20 litros de igual clase
que el anterior ................... 36.960

105. Tres envases de 20 litros de 
desengrasante, marca «Co-
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106. Ciento veinte envases de 10 
litros de desinfectante,
marca «Colofón» ............... 108.000

107. Veinticinco envases de 20 li
tros de algicidas, marca 
«Colofón» .............................. 67.500

108. Diez envases de 10 litros de 
algicidas,' marca «Colofón». 13.500

109. Veinte dosificadores para ja
bón de unos dos litros, 
aproximadamente ............... 8.000

110- Diecinueve d o s i ficadores 
para jabón, marca «S-Boxr 
cel» ... .................................... 11.400

111. Siete cajas conteniendo ca
da una doce aerosoles de 
abrillantador, marca «Tes-
sil» ......................................... 8.000

112. Doscientas cajas contenien
do cada una dieciséis bote
llas de un litro de agua 
destilada, maroa «Proqui-
dial» ........   51.200

113. Siete cajas conteniendo ca
da una veinticinco botellas 
de un litro de agua des
tilada, marca «Proquidial». 2.800

114. Ciento sesenta y cinco ca
jas de doce envases c/u de 
1,5 kilogramos de lavava-
jillas, marca «Colofón» ... 77.220

115. Ciento cinco cajas de cua
tro envases c/u de cinco ki
logramos, de igual clase
que el anterior ... ............. 42.840

116. Trescientas ochenta cajas
de dieciocho envases c/u
de un kilogramo, de «Vaji
llas Gota Azul» ................... 198.360

117. Ciento cincuenta y cinco 
cajas de veinticuatro enva
ses c/u de un kilogramo de 
lavavajillas, marca «Amam-
................................................. 89.280

118. Ciento cuarenta cajas de 
nueve envases c/u de dos 
kilogramos de suavizante,
marca «Gota Azul» ........ 71.820

119. Ocho cajas de dieciocho en
vases c/u de un litro de 
cera soluble,....marca...«Co
lofón  ' 6.912

120. Treinta cajas de dieciocho
envases c/u de un litro de 
Cera autobrillante, marca 
«Colofón» ............................... 27.000

121. Ciento seis cajas de doce 
envases c/u de 1,500 kilo
gramos, de «Vajillas Tur-
bula» ......................................... 54.696

122. Diez cajas de dieciocho en
vases c/u de 1,500 kilogra
mos de gel de baño, marca
«Gota Azul» ......................... 9.000

123. Ciento veinte cajas de vein
ticuatro envases c/u de un 
kilogramo de lavavajillas,
marca «Colofón» .................. 74.880

124. Ciento veinte cajas de do
ce envases c/u de dos kilo
gramos de «Vajillas Gota
Azul......................................... 76.320

125. Veinticuatro cajas de trein
ta y seis envases c/u de 500 
gramos de polvo limpiador,
marca «Gota Azul» ............. 15.552

126. Diecisiete cajas de seis en
vases c/u de cuatro kilo
gramos, de «Vajillas Gota
Azul» ..................................... 10.812

127. Nueve cajas de nueve en
vases c/u de dos litros de 
suavizante, marca «Gota
Azul» ..................................... 4.617

128. Once cajas de seis envases
c/u de cuatro litros de sua
vizante, marca «Gota Azul». 7.128

129. Doscientas cajas de vein
ticuatro envases c/u de 750 
gramos de polvo limpiador,
marca «Gota Azul» ............. 105.600

130. Ciento cincuenta cajas de 
doce envases c/u de 1,500
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kilogramos, de «Vajillas Go
ta Azul» ............................... 77.400

131. Ciento veinticinco cajas de
doce envases c/u de dos ki
logramos, de «Vajillas Go
ta Azul» ............................... 79.500

132. Doscientas veinticinco oa
jas de dieciocho envases 
c/u de un kilogramo, de 
«Vajillas Gota Azul» ........ 117.450

133. Cincuenta y cinco cajas de 
seis envases c/u de cuatro 
litros de suavizante, marca
«Gota Azul..................... 35.640

134. Siete mil kilogramos, apro-
ximadamfente, de detergen
te, en sacos de 25 kilogra
mos, marca «Colofón» ........ 420.000

135. Mil kilogramos, aproxima
damente, dé lavavajillas en 
polvo, en sacos de 10 kilo
gramos, marca «Colofón». 90.000

136. Mil kilogramos, aproxima
damente, de cloro en polvo, 
en sacos de 15 kilogramos,
marca «Colofón» ............... 32.000

137. Setecientos cincuenta kilo
gramos, aproximadamente, 
de detergente, en sacos de 
cinco kilogramos marca 
«Colofón» .............................. 61.500

138. Veinticinco envases de 30 
litros, den ominados «Ge-
lor» ......................................... 56.250

139. Cincuenta mil envases va
cíos, aproximadamente, de 
plástico, de diferentes ta
maños y rotulaciones, y con 
sus correspondientes ta
pones ..............    100.000

140. Dos mil kilogramos, aproxi
madamente, de cajas de
cartón rotuladas ............... 10.000

141. Ciento veinte palés de ma
dera, aproximadamente ... 60,000

142. Dos mil litros, aproximada
mente, de un producto de
nominado «Intermedio» ... 30.000

143. Veintidós m i 1 quinientos 
litros, aproximadamente, de 
productos d e n o minados 
«Base», para la elaboración 
de diversos artículos de 
limpieza, contenidos en los 
depósitos números 1, 2, 3,
5 y 7 ..................   292.500

144. Ciento veinte bidones me
tálicos, vacíos, con capaci
dad para 200 litros ............. 18.000

145. Veinte bidones metálicos, 
vacíos, con capacidad para
25 litros ................................. 2.000

146. Veinte bidones metálicos, 
vacíos, con capacidad para
50 litros ................................. 2.000

147. Ciento veinte sacos de 25 
kilogramos c/u de «Trefi-
dial» ....................................... 108.000

148. Trescientos sacos de 25 ki
logramos c/u de hidróxido 
de cal de lá casa «Aries,
Sociedad Anónima» ............ - 112.500

149. Ciento sesenta cajas de 10
kilogramos, a pro ximada- 
mente, c/u de grasa ani
mal ......................................... 60.000

150. Doce sacos de 50 kilogra
mos c/u de carbonato só
dico ... ................................... 12.000

151. Diez sacos de 50 kilogramos
cada uno de talco ............. 4.000

152. Cuarenta sacos de 50 kilo
gramos cada uno de cloru
ro cálcico ............................. 80.000

153. Dieciséis bidones de 200 li
tros c/u de oil-roll, de la
casa «Dina» ......................... 224.000

154. Siete bidones de 200 litros
c/u de grasa ... ................ 42.000

155. Cinco bidones de 200 litros
c/u de reversible .............. 30.000
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156. Quinientos litros, aproxi
madamente, de aceite in
dustrial base, clase L-2 ... 15.000

157. Mil litros, aproximadamen
te, de aceite industrial ba
se, clase E-19 ... ............. 40.000

158. Diez mil litros, aproxima
damente, de aceite indus
trial base, clase L-2 ....... 300.000

15f. Diez mil litros, aproxima
damente. de aceite indus
trial base, clase E-19 ....... 400 000

180. Diez bidones de 180 litros
c/u de tensoactivos ........... 160.000

161. Tres agitadores marca 
«Matepic», tipo Turbine, de
dos velocidades de 8/18 CV. 60.000

162. Una máquina de coser sa
cos marca «Zenit», modelo
R Pa-t ............    3.000

Total s. e. u o......... 8.052 854
Dado en Zaragoza a 19 de septiembre 

de 1984 — El Juez. — El Secretario. — 
15 277-C.

JUZGADOS DE DISTRITO

OCAÑA

Por la presente, se cita a los perjudica
dos Rali Karlwilhelm Nemluwil, de die
cinueve años de edad, nacido el dia 21 
de mayo dé 1965, natural de Wülch Krs. 
Biersen (Alemania), con domicilio en Kre- 
felder Strabe, 198, Villich (Alemania), y 
Waltraud Nemluwil, con domicilio en Kre- 
felder Strabe, 198, 4156 Villich I (Alema
nia), y ambos en la actualidad en ignora
do paradero, a fin de que el dia 11 de 
octubre próximo y hora de ios once y 
treinta le su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Dis
trito de Ocaña (Toledo), sito en Plaza 
Mayor, número 1, para asistir a la cele
bración del Juicio de faltas que se tra
mita con el número 284/1984, por impru
dencia en la circulación de vehículos de 
motor, y a virtud de las diligencias pre
vias incoadas en el Juzgado de Instruc
ción de este partido con el número 269/ 
1984, previniéndoles que, deberán compa
recer con ios medios de prueba que ten
gan o de que intenten valerse, y que si 
no comparecen les pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dichos perjudicados, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Oceña a 18 de sep
tiembre de 1984.—E] Secretario—Visto 
bueno, el Juez sustituto.—12.247-E.

RONDA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito sustituto de este Juz
gado, en el juicio de faltas número 850/ 
1984, sobre daños en tráfico, contra Jo6é 
Sánchez Naranjo, por denuncia de «Avis, 
Sociedad Anónima», por medio de la pre
sente se cita a Mr. Voolígang Baimeister, 
pora que en el término de-diez días, a 
las diez horas, contado a partir de aquel 
en que la presente cédula aparezca publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado», 
comparezca ante este Juzgado de Distri
to, sito en calle Armiflán, 02, primera 
planta, para recibirle declaración y to
marse razón bastante de su permiso de 
conducir, haciéndole saber que de no

comparecer sin alegar justa causa que 
se lo impida le parará el perjuicio a que 
hayan lugar en Derecho.

Ronda, 2o de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.244-E.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de rio presentarse los procesados que 
a continuación se expresan. en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, 'llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policta Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
dr la Ley de Eniuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MUGA MARTINEZ, Higinio; con docu
mento nacional de identidad número 
50.055.552, hijo de Eladio y de Luisa, na
tural de Duque de Herrera (Balajoz)', na
cido el 30 de enero de 1961, casado, solda
dor, estatura 1,88 metros, con último do
micilio ■ conocido en Fuenteovejuna, 17, 
Madrid; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 1 de 
Zaragoza.— (1.075.)

NAVARRO FERNANDEZ, José; hijo de 
Francisco y de Gertrudis, natural de Utre
ra (Sevilla), nacido el 23 de agosto de 
1958, con últimos domicilios conocidos en 
Doctor Fleming, 23, Utrera (Sevilla), y 
Camino Vecinal de la Vileta, 97, bajos, 
Son Serra (Palma de Mallorca); sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 212 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Sevilla ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(1.074.)

MARTINEZ REY, Clemente; hijo de José 
y de Ermitas, natural de Buján-Finiste- 
rre (La Coruña), domiciliado últimamen
te en Buján, soltero, estudiante, de veinte 
años, estatura 1,65 metros, pelo y cejas 
negras, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, barba saliente, color moreno, 
frente normal; procesado en expediente 
judicial número 36 do 1984 por no incor
porarse al servicio activo de la Armada-, 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Militar Eventual de la 
Ayudantía Militar do Marina de Corcu- 
bión.—(1.671.)

ESTRADA GARCIA, Lorenzo; hijo de 
Patricio y de Asunción, natural de Pola 
de Lepa (Oviedo), avecindado en Bruse
las (Bélgica), soltero, camarero, de vein
ticinco años, estatura 1,89 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta,, barba poblada, boca normal, 
color sano; procesado en cause sin nú
mero por deserción y fraude; comparecerá 
en término de veinte dias ante el Juzga
do Militar Permanen te del Tercio Duque 
de Alba, IT de La Legión.—(1.070.)

GUISADO PAREJO, Antonio; hijo de 
Ignacio y de Filomena, natural de Villa- 
nueva de la Serena (Badajoz), soltero, 
carpintero, dé veinte años, con documen
to nacionaí de identidad número 70.240.105, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, barba escasa, boca nomial, 
color sano; procesado en causa sin nú
mero por deserción y fraude; comparecerá 
en término de veinte días ante el Juzgado 
Militar Permanente del Tercio Duque de 
Alba, II de La Legión.—(1.669.)

WATTS, Timothy; hijo de Raymod y 
de Mery, natural de Swindon (Inglaterra), 
soltero, militar, de veinticinco años, esta
tura 1,75 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
escasa, boca normal, color sano; proce
sado en causa sin número por deserción 
y fraude; comparecerá en término de vein
te días ante el Juzgado Militar Perma
nente del Tercio Duque de Alba. II de La 
Legión.—(1.068.)

Juzgados civiles
LOPEZ OLMEDO, Luis Mario; natural 

de Montevideo (Uruguay), de < arenta y 
ocho años, hijo de Luis Antonio y de Ma
ría Hilda; procesado en causa número 55 
de 1984. por falsedad y otro; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Gandía.—. 
(1 667.)

HERNANDEZ GONZALEZ, José Manuel; 
de veintisiete años, casado, camarero, hi
jo de Joaquín y de Luisa, natural de Ma
drid, calle Marcelo Usera, 90, cuarto A; 
procesado en sumario numero 35 de 1984 
por falsificación; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 21 de Madrid.—(1.686.)

FERRANDIZ GIMENEZ, Luis; indus1.Mal, 
hijo de Luis y de María, natural de Bar
celona, de cuarenta y cuatro años, naci
do el 12 de enero de 1940, vecino de Bar
celona, en paradero desconocido; proce
sado en sumario número 30 de 1974 por 
asesinato; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Tarrasa.—(1.664.)

VIEDMA HERVAS, Miguel; nacido en 
Jaén el 9 de marzo de 1925, hijo de Mi
guel y de Felisa, viudo, de la construc
ción, con documento nacional de identi
dad número 27.701.125, con últimos domi
cilios conocidos en Maguilla (Badajoz), 
calle Sacrificio, 8; en Sevilla, calle Enfer
mera, 4, piso B, y San Juan de Aznalfa- 
rache (Sevilla), en una casa frente a una 
gasolinera; procesado en sumario núme
ro 5 de 1984 por abusos deshonestos; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Llerena.— 
(1.050.)

ANULACIONES 

Juzgados militares
El Juzgado Togado Militar Permanente 

de Instrucción número 2 de Ronda deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 506 de 1984, Nar
ciso Sánchez Delgado.—(1.047.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ronda deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 445 de 1984, Mi
guel Badra Ravelo.— (1.040.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Melilla deja 
sin efecto la reqiusitoria referente al pro
cesado en causa número 344 de 1984, Ra
fael Abad Capilla.—(1.045.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de la Zona Marítima del 
Cantábrico, en Ferrol, deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 20 de 1984, José Manuel Fernán
dez Morales.—(1.855.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vilanova y la Geltrú deja sin efecto la 
requisitorio referente al encartado en di
ligencias preparatorias número 0 de 1983, 
Luis Luque Cruz.—(1.053.)


